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PARTE 
OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e'Á B u  (Q. D. 6.) y la Serma. Sra, Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

La-s Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud,

REA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
'entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez de 
prim era instancia de U trera, de los cuales resulta:

Que en 17 de Mayo de 1870 se autorizó á D. Santiago 
Bergonier, D. Ildefonso Salaya y D. Angel Calderón para 
ejecutar las obras de desecación y saneam iento dé las  m a 
rism as de Lebrija con sujeción al plano que babian  pre
sentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia; entendiéndose la autorización sin perjuicio de ter
cero, dejando á salvo los intereses particulares, y dispo
niéndose que los agraviados barian  valer sus reclamacio
nes ante los Tribunales ordinarios sin intervención de los 
agentes adm inistrativos, y sin responsabilidad para el Es
tado; disfrutando la Empresa de los derechos y privilegios, 
y  quedando sujeta á k s  obligaciones que establecía la le
gislación respecto á las obras de la clase á que pertenece la 
de que se tra ta :

Que en 16 de Agosto de 1873 D. José Sánchez de Alba 
y  otros arrendaron por tres años, que empezarian á con
tarse desde el 29 de Setiembre de aquel año á igual dia y 
mes -de 1876, varias fincas pertenecientes al caudal de P ro
pios de la villa de Lebrija: que ántes de term inar dicho 
plazo se verificó otro contrato de arrendam iento de los m is
mos bienes, que habia de durar desde el 29 de Setiembre 
de 1876 hasta igual fecha de 1880: que ambos contratos 
fueron inscritos en el Registro de la propiedad, disfrutando 
los arrendatarios quieta y pacíficamente de los bienes a r
rendados, habiendo entregado el im porte total del arrien 
do, que se aplicó al pago de la contribución correspon
diente á los Propios de Lebrija, por cuyo descubierto se 
sacaron á pública subasta los arriendos de las fincas:

Que en 27 de A bril de 1874 el Gobernador de Sevilla 
requirió de inhibición al Juzgado de U trera á consecuen
c ia  del interdicto  propuesto por D. Pascual Ruiz Grajales 
con tra  D. Angel Calderón, en representación de la E m 
presa concesionaria de desecación y saneam iento de las 
.m arism as de Lebrija, con motivo de haber ejecutado algu
n a s  obras en terrenos de su propiedad; desistiendo la A u
to rid a d  gubernativa d'el requerim iento, fundándose p rin - 
cip almente en que en el expediente incoado para la deseca
ción no aparecía que se hubiera  hecho expropiación alguna 
por e l carácter de utilidad pública de que las obras se ha
llaban revestidas:

Que en 26 de Julio de 1877 se dictó por el Gobierno de 
la provincia de Sevilla una orden dirigida al Alcalde de 
Lebrija, en que se disponía, entre otras cosas, que los a r
rendatarios de los pastos de las m arism as debían ser con
siderados como los demás propietarios de terrenos, y que 
debía abonárseles por los concesionarios el im port e de su 
contrato m iéntras’ su duración:

Que en 12 de Setiem bre del mismo año se presentó en 
el Juzgado de U trera, y á nombre de D. José Sánchez de j 
Alba y D. Francisco Calderón y Díaz, interdicto de reco- f

b rar la posesión de una finca destinada á pastos en las 
m arism as de Lebrija, de la cual eran arrendatarios, por ser 
una de las comprendidas en los dos contratos de arrenda
m iento de que queda hecho m é rito , y en cuya posesión 
habían sido perturbados por haberse abierto el dia ante
rio r al de la interposición del interdicto varias zanjas en 
dicha finca por orden de D. Angel Calderón:

Que empezada la información testifical ofrecida por la 
parte actora, el Gobernador de Sevilla, á instancia de Don 
Emilio Diaz Moreu, representante de la Empresa de dese
cación y saneamiento de las repetidas m arism as de Lébri- 
ja, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
D.-Ángel Calderón era uno délos concesionarios, y además 
Ingeniero Director de las obras, por lo cual, obrando en 
representación de la Em presa y en terrenos no enajenados 
de las marismas, de los cuales habia tomado posesión la 
Empresa en 1871 como comprendidos en el perímetro de 
la concesión, era evidente que procedía en virtud  de una 
providencia adm inistrativa que habia causado estado (por 
declarar derechos), y tomada por A utoridad legítim a en uso 
de su competencia y dentro de sus atribuciones, siendo 
por tanto  improcedente el interdicto interpuesto por los 
arrendatarios, habiéndose consignado por la Empresa la 
ren ta  corriente, deducida la contribución: en que la Ad
m inistración tiene la facultad de d ictar las providencias 
que las leyes le perm iten , disponiendo hasta de la propie
dad privada con ciertos requisitos y prévia indemnización, 
y declarando ella misma la legitimidad, justic ia  y oportu7 
nidad de sus propios acuerdos: en que tratándose como se 
tra ta  de una obra de utilidad pública, se puede adm inis- 
tra tiv  ámente ocupar los terrenos, públicos ó particulares 
necesarios para realizarla: en que pudiendo hacerse eso 
respecto de los propietarios puede tam bién llevarse á cabo 
en cuanto á lo s  colonos ó arrendatarios: en que hechas las 
declaraciones de utilidad pública de las obras y de la ne
cesidad de ocupar los terrenos arrendados, se habían lle
nado los requisitos de la indemnización prévia, puesto que 
la Empresa habia consignado en la Caja de Depósitos la 
anualidad corriente, y si bien los arrendatarios habían sa
tisfecho el im porte del arriendo total, ó sea de los cuatro 
años ya expresados, el reintegro de los tres restantes debia 
serles hecho por el propietario, ó sea el A yuntam iento de 
Lebrija, y si este creyese que la Empresa estaba obligada 
á ello por haberse aplicado el importe del arriendo ai pago 
de la contribución de las m arism as, habría una cuestión 
puram ente adm inistrativa que nunca im pediría la prose
cución de las obras, que no pueden paralizarse por las 
oposiciones que bajo cualquier forma se intenten con mo
tivo de los daños y perjuicios que al ejecutarlas se oca
sionen, debiendo los interesados hacer sus reclamaciones 
á las Autoridades adm inistrativas; y en que la audiencia 
prévia de los interesados no era necesaria, puesto que la 
Empresa estaba en posesión legal de los predios que se a r
rendaron sin su consentimiento, y de todas suertes la falta 
de ese requisito no sería bastante á justificar el procedi
miento judicial por no corresponder su apreciación á los 
Tribunales.

El Gobernador citaba en apoyo de su requerim iento la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, el art. l.° de la Real ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, el reglamento de 17 de 
Julio de 1853; el caso 6.°, art. 83 de la de 25 de Setiembre 
de 1863, los artículos 104 al 109, 235, 239, 246 y 298 de 
la de Aguas de 3 de Agosto do 1866; el decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868; una orden de 16 de Febrero de 1869; 
ov.ra de la Regencia de 17 de Mayo de 1870; cuatro d icta
das por el Ministerio de Fomento en 28 de Marzo; 16 de 
Abril y  10 de Octubre de 1873 y 10 de Octubre de 1876; la 
ley de 3 de Febrero de 1877, y varias decisiones de compe
tencia:

Que sustanciado el incidente,., el Juzgado sostuvo su

jurisdicción, alegando como razones para ello: que los ar
rendatarios venian por v irtud  de un título civil en pose
sión quieta y pacífica de las fincas arrendadas desde 1873, 
y por consiguiente no habian podido ser poseídas por la 
Empresa, toda vez que la posesión es un hecho que no ha
bia podido realizarse á la vez por los unos y por la otra; 
que la misma Empresa y el Gobernador reconocían el hecho 
de la posesión por parte de los arrendatarios al manifestar 
que la Empresa se habia opuesto á la celebración de los 
contratos, lo cual dem uestra que por estos perdía aquella 
la tenencia de las fincas: que la Administración habia re
conocido el título civil que ostentaban los arrendatarios, 
puesto que la celebración de los contratos verificados por 
los mismos habia servido de base para la suspensión por 
dos veces de los plazos concedidos á la Empresa para v e 
rificar las obras: que equiparados por la misma A utoridad 
adm inistrativa los arrendatarios á los propietarios da te r
renos comprendidos dentro del plano que sirvió de base 
para la concesión, era necesaria la existencia de una pro
videncia adm inistrativa que causara estado, ordenando en 
m ateria de su competencia la expropiación ú ocupación 
de las fincas arrendadas y la prévia indemnización á los 
arrendatarios de los daños y perjuicios que hubiesen ex
perimentado por la term inación de su  contrato, pues no 
de otro modo podia la Adm inistración, ni menos un con
cesionario, invalidar ó anular el derecho de propiedad ó el 
de posesión de un inmueble: que en el presente caso no 
existia providencia adm inistrativa, porque los contratos 
de arrendam iento se habian otorgado con posterioridad á 
haber declarado el Ministerio de Fomento en 28 de Marzo 
de 1873 necesaria la ocupación de los terrenos com prendi
dos en el perím etro de las o b ras , debiendo por consi
guiente haber recaído alguno acuerdo expreso con referen
cia al disfrute de la s fincas arrendadas: que tampoco podia 
tenerse como providencia adm inistra tiva que hubiese cau
sado estado la resolución del Gobernador de Sevilla de 26 
de Julio de 1877, puesto que en ella sólo se ordenaba res
pecto de los arrendatarios que fueran considerados como 
propietarios para los efectos de la  indemnización: que, aun 
en la hipótesis de que dicha resolución de 26 de Julio fuera 
providencia adm inistrativa que causara estado, la Em presa 
no habia cumplido la condición que en aquella se íe im 
puso, cual era la de indem nizar préviam ente á los arrenda
tarios de lo que ellos habian entregado á la Hacienda, ó 
.sean las rentas de los cuatro años de duración del últim o 
contrato: que el concesionario de una obra declarada de 
utilidad pública tiene obligación de. abonar ó garantizar al 
expropiado perpétua ó tem poralm ente de su propiedad el 
abono de los daños y perjuicios que la expropiación le 
cause, condición que tampoco había cumplido la Em 
presa: que no se habia formado el expediente necesario 
para que con audiencia de los interesados en la expropia
ción se acuerde esta por la A utoridad com petente; y con
cluía el Juzgado citando los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de 17 de Julio de 1836; los artículos 16 al 24 del reglam ento 
para la ejecución de la misma de 27 ele Julio de 1853; los 
artículos 105, 106, 119, 125, 126, 127, 128, 144, 145, 277 
y 278 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866; el decreto 
de 17 de Mayo de 1870 y el art. 10 de la Constitución:

Que el G obernador, de acuerdo con la Comisión pro
v incial, insistió en su requerim iento , resultando el p re
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
que atribuye ai conocimiento de los Consejos (h o y  Comi
siones provinciales), cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al resarcim iento de los daños y per
juicios ocasionados por las obras públicas :

Visto el art, 109 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual las disposiciones generales contenidas en los 
artículos de la m ism a relativas á las autorizaciones de
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estudios y derechos de los que las obtengan, obligaciones 
de los concesionarios, caducidad de las concesiones y re
conocimiento de las obras ejecutadas para el aprovecha
miento de aguas públicas, así como los beneficios de que 
gozan las Empresas de canales de riego , según los artícu
los 848 y 846, son aplicables á las autorizaciones otorgadas 
á Empresas particulares para la desecación de pantanos y 
encharcamientos, sin perjuicio de las condiciones especia
les que en cada caso se fijen y establezcan:

Visto el art. 839 de la propia ley, que confia al Gober
nador de la provincia, ó al Gobierno en su caso, la resolu
ción de las oposiciones y reclamaciones que se hagan en 
los proyectos de canales de navegación y los de desecación 
de lagunas y parajes encharcados:

Considerando:
L° Que el terreno sobre cuya posesión versa el in ter

dicto propuesto por D. José Sánchez del Alba y D. Fran
cisco Calderón se halla comprendido dentro del perímetro 
señalado para las obras de desecación y saneamiento de 
las marismas de Lebrija, que han sido declaradas de uti
lidad pública:

8.® Que la expropiación necesaria para las obras de 
que se trata se refiere á los terrenos que hay que ocupar, 
y por consiguiente á los dueños de los mismos corresponde 
el oponerse á dicha medida, sin que sean obstáculo á esta 
los contratos verificados por los propietarios respecto al 
disfrute de sus predios:

3.° Que en el caso presente no hay reclamación alguna 
judicial por parte del Ayuntamiento de Lebrija como 
dueño de la finca en cuestión, y los actores en el interdicto 
pueden hacer las reclamaciones que estimen oportunas 
contra dicho Ayuntamiento para dejar á salvo sus dere
chos, pero no contrariar un acuerdo de la Administración 
que no se refiere más que al propietario del terreno;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A rsesiio  M&r&iiez d@ Campa®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

FiEALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo quinto 
del 868 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Rivadeo, de 
cuarta clase, á D. Estéban Ruiz Lao, que desempeña el de 
Alburquerque; para el de Alburquerque á D. Luciano Gar
cía, electo de Sequeros; y para el de Sequeros á D. Ildefonso 
Callejo, electo de Fonsagrada; cuyos individuos han solici
tado dichos Registros en tiempo hábil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1879.

AÜRIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Lora del Rio, 
de tercera clase, á D. Leopoldo Bernar y Vera, que desem
peña el de Posadas, y ha sido propuesto en primer lugar 
en la terna elevada con tal objeto por ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1879.

AÜRIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

M INISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.. La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Mariano García Criado, en nombre de la 
comunidad de religiosas Franciscas de Salamanca, contra 
la, Rea. 'xxe.it expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. j í i . en 89 cío Agosto de 1878, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente, y confirmó el 
acuerdo do h  Junta de la Deuda pública de 4 de Mayo

de 1877 sobre cancelación y amortización de los créditos 
del 8 por 100 no negociables presentados para su con
versión.

Resulta:
Que en 86 de Diciembre de 1876 D. Mariano García 

Criado, en nombre de la referida comunidad, solicitó la 
conversión de cuatro láminas al 8 por 100 no negociables, 
de las cuales tres correspondían en propiedad á las religio
sas y una á un patronato que resultaba á cargo de la co
munidad, y la Junta de la Deuda, teniendo en cuenta que, 
con arreglo á lo prescrito en el decreto-ley de 1869, se 
consideran definitivamente extinguidos los créditos que 
pertenecieron á las comunidades religiosas de ambos 
sexos por derecho propio, cancelados los que poseian en 
concepto de patronos ó cumplidores de fundaciones de ca
rácter puramente eclesiástico; y además que el Real de
creto de 8 de Marzo de 1836 y la ley de 89 de Julio de 1873 
declararon extinguidos el capital é intereses de las láminas 
de deuda contra el Estado que estaban en poder de las co
munidades religiosas; y por último, que estas láminas no 
se hallaban comprendidas en la devolución de bienes esti
pulada con Su Santidad en el Concordato de 1881, me
diando en igual sentido una resolución especial de la Di
rección de la Deuda de 8 de Octubre de 1866, que se mandó 
observar como regla general, acordó en 4 de Mayo de 1877 
desestimar la instancia y la cancelación y amortización de 
los créditos:

Que contra este acuerdo se presentó recurso de alzada 
ante el Ministerio; y prévio informe de la Dirección y Ase
soría general, recayó la Real orden de 89 de Agosto de 1878 
al principio extractada, rechazando el recurso y confir
mando el acuerdo de la Junta de la Deuda:

Que D. Mariano García Criado presentó escrito ante 
este Consejo en 80 de Diciembre de 1878, alzándose en via 
contenciosa contra la referida Real orden, de la cual acom
pañaba un traslado expedido en 86 de Setiembre de 1878, 
y manifestando que admitida la demanda nombraría Abo
gado que la sostuviera:

Que con presencia de este escrito, el Fiscal de S. M. fue 
de parecer de que no debia ser admitido como demanda, 
porque además de los defectos de forma que contenia re
sultaba que el recurrente firmó el «Enterado» de la Real 
orden el 19 de Setiembre de 1878, y que la demanda no la 
presentó hasta el 80 de Diciembre siguiente, por lo que si 
la resolución reclamada se entendia que fuese dictada con 
arreglo á lo prevenido en la ley de 19 de Julio de 1869, el 
recurso contencioso apáreee intentado fuera de los tres 
meses que para este fin concede el art. 18 de la misma ley; 
y si, como parecía más evidente, la resolución del Ministerio 
tenía el carácter de las ordinarias sobre reconocimiento 
de créditos contra el Estado, el demandante no habia pre
sentado su reclamación en el plazo de un mes para acudir 
á la via contenciosa, que fija el Real decreto de 1.° de No
viembre de 1881:

Visto el art. 47 del Real decreto de 1.® de Noviembre 
ele 1881, que para acudir á la via contenciosa contra las 
resoluciones del Ministerio en asuntos de Deuda del Estado 
fija el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la 
resoluGion fué notificada:

Visto el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869, que 
declara que contra las resoluciones del Ministerio sobre 
caducidad y extinción de -créditos se podrá acudir á los 
Tribunales contencioso-administrativos en el término de 
tres meses, contados desde la fecha en que se notifiquen al 
interesado:

Considerando que, bien se estime la resolución que por 
la demanda se impugna como referente á que los créditos 
presentados á conversión se hallaban amortizados en virtud 
de los preceptos de la ley de 8 de Marzo de 1836, ó cance
lados y extinguidos por la de 19 de Julio de 1869, es lo 
cierto que notificada la Real orden de 89 de Agosto 
de 1878 el 19 de Setiembre de igual año, conforme resulta 
del expediente, la demanda presentada en 80 de Diciembre 
de 1878 aparecía deducida fuera del plazo de uno á tres 
meses que al efecto fijan las disposiciones ántes citadas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., es de. dictamen que no procede adm itir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

La Sala de lo Contencioso de ese alio Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. José Viñas y Orfclz, en nombre 
de D. Luis Gudea y  Morado, contra, la Real qvden expedida

por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 de Marzo 
de 1878, que en vista del recurso de alzada interpuesto 
por el arrendador de la mina de Linares Los Arraya
nes, relativo á la consignación de los recargos que se 
le habían impuesto en los procedimientos de apremio que 
contra el mismo se seguían para llevar á efecto lo resuelto 
en la Real orden de 17 de Diciembre de 1878, mandó sus
pender el procedimiento y pedir informe á la Intervención 
general de la Administración del Estado.

Resulta:
Que instruido expediente sobre si los terrenos escoria

les y los minerales, conocidos con el nombre de carbonates, 
existentes dentro y fuera de la demarcación de la mina 
Los Arrayanes, de Linares, debían ser comprendidos en 
las liquidaciones anuales del derecho eventual que pueda 
corresponder á la Hacienda por el exceso de producción, y 
resuelto en sentido afirmativo por Real orden de 6 de No
viembre de 1878, se formó la liquidación de la cantidad 
exigible por el indicado concepto al arrendador, la cual 
ascendía á 8.308.984*84 pesetas, y por Real orden de 17 de 
Diciembre de 1878 se mandó hacer efectivo el débito:

Que en su virtud, declarado el arrendador como segundo 
contribuyente, la Administración económica de la provin
cia le aplicó lo dispuesto en los artículos 3.° y 83 de 3a ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869; pero la Dirección es
timó que debia considerársele como primer contribuyente, 
y dirigida la reclamación contra el arrendatario, imponién
dole los recargos correspondientes, en vista de las instancias 
que elevó el arrendador para que se le permitiera consignar 
la cuantía del débito y se le eximiera de los recargos, re
cayó la Real orden de 4 de Marzo de 1878, por la cual se 
mandó suspender el procedimiento de apremio y pasar el 
expediente á la Intervención general para que informase:

Que comunicada esta resolución por el Jefe económico 
de la provincia de Madrid á D. Luis Oadea, Comisionado 
de apremio, contra el indicado arrendador, el Licenciado 
D. José Viñas, en representación de D. Luis Gadea, dedujo 
demanda en via contenciosa contra 3a antedicha Real or
den, con la súplica de que una vez admitida la demanda se 
propusiera la revocación de la Real orden, y que se siguie
ran los procedimientos de apremio hasta su completa ter
minación :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que la Real orden reclamada no era resolución final del 
expediente, sino de mero trámito* para el cual habia esti
mado oportuno suspender el procedimiento de apremio; y 
que el Comisionado para exigirlo carecía de personalidad 
para alzarse en via contenciosa contra acuerdos que la Ad
ministración en su libérrimo criterio estimaba debido 
adoptar:

Visto el art. 86 de la ley orgánica do este Consejo, según 
el cual los que se estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución definitiva y que cause estado del Go
bierno ó de las Direcciones generales, podrán presentar con
tra la misma demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que aun en el supuesto de que el actor tuviera per

sonalidad para alzarse en via contenciosa, la Real orden 
que por la demanda se impugna, al mandar que se suspen
dieran los procedimientos y que se pidiera informe á la 
Intervención general sobre el punto concreto que agitaba 
en el expediente, no resolvió en definitiva ni pudo causar 
agravio á los derechos que aparezcan interesados en el mis
mo expediente, puesto que, como providencia de trámite, 
respondía únicamente al fin de esclarecer la cuestión sus
citada:

8.® Que los acuerdos del Ministerio mandando proseguir 
ó suspender los procedimientos de apremio contra un deu
dor del Estado resultan dictados en el ejercicio de facul
tades puramente discrecionales, y en virtud de razones de . 
conveniencia que sólo á la Administración activa es dado 
apreciar, y por lo que resoluciones de esta clase no son 
susceptibles de revisión en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no precede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1879.

EL MARQUÉS DE- OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E A L  O R D E N . 

limo. Sr.: Vista le i1 s * removida con fecha 88 lo  
j Mayo último por la t\ pr -i m a Non legal de la Compañía, de 
I los ferro-carriles de Madrid á Zaragozay áAlicnnleid quien
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pertenece la línea en construcción de Sevilla á Huelva, so 
licitando se prorogue por nueve meses el plazo lijado para 
su terminación ea la orden superior de 4 de Octubre 
de 1873, atendidas determinadas causas de fuerza mayor: 

Vistos ei decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, la 
breen superior que se menciona y ei informe del Ingeniero 
Jefe de la división de ferro-carriles de Sevilla:

Considerando que la paralización de los trabajos, debida 
á la prolongada duración del temporal de lluvias, se halla 
justificada por la división como causa suficiente que • ha 
impedido la terminación total de la línea en ei plazo fijado 
al efecto, toda vez que aquella no sólo ha influido en la 
explanación y  obras de fábrica, sino que también ha retra
sado considerablemente la colocación y asiento de vias, im 
pidiendo la extracción, acopio y conducción de balasto: 

Considerando que reconocido como principio de dere
cho en materia de contratos para salvedad del obligado el 
caso fortuito ó de fuerza mayor, no puede desconocerse su 
concurrencia en la ocasión presente, puesto que no está en 
las facultades de la Empresa hacer cesar el temporal de 
lluvias, ni atenuar sus efectos hasta el límite necesario para 
que su influencia no trascendiese á la continuación de las 
obras:

Considerando que en el presen te-caso concurren además 
razones de equidad en favor de la Empresa y de conve
niencia para el interés público; lo primero porque el esta
blecimiento de esta línea es debido á la iniciativa particu
lar, sin subvención directa del Estado que la auxilie, y lo 
segundó porque aplicada la caducidad se dilataria la con
clusión del camino mucho más de los nueve meses que 
constituyen la próroga, atendido el largo procedimiento que 
habría de seguirse y lo dudoso de un resultado práctico 
inmediato, mediante los graves inconvenientes y obstácu
los que habrían de producir ios intereses creados al ampa
ro de una concesión conforme á la amplia libertad que en 
3a materia establecía el decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868:

Considerando que el desarrollo de los trabajos y el ade
lanto de las obras á que se agrega la adquisición de todo 
el material contratado, hacen suponer fundadamente la 
terminación total en el plazo que se demanda;

S. M. el R ey(Q . D. GK), conformándose con 3o propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar á la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid d Zaragoza y d 
Alicante, á quien pertenece en la actualidad la línea en 
construcción de Sevilla á Huelva, la próroga de nueve me
ses que solicita para la conclusión de la misma, cuyo pla
zo, á contar desde el dia 81 de Mayo próxim o pasado, en 
que espiró el fijado por la orden de 4 de Octubre de 1873, 
terminará en fin de Febrero del inmediato año.

De Real órden lo digo á V. I. para su cpnocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de las cruces del Mérito militar que se han otor
gado por este Ministerio á individuos de la clase civ il.

A  D. Cesáreo Cerezo.—-Cruz de primera clase, blanca, 
por Real órden de 10 de Febrero de 1879.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

"y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albuñol, de 

tercera clase, con fianza de &1£5 pesetas, cuya provisión de
be hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según 3o dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 263 dei reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevaran sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 46 de Julio de 1879.=«=E1 Director general. Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira, de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que Jo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y regla Id del 263 del reglamento para su ejecución.

.Los aspirantes, .elevarán sus instancias a l ,Gobierno, con

Relación de las concesiones de cruces del Mérito m ilitar que 
han caducado con arreglo d la Real órden de 17 de Aqosto 
de 1877.

D. José Nogués.— Cruz blanca de segunda clase.
Madrid 14 de Julio de 1879.

otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde ei siguiente al déla publicación 
de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 16 de Julio de 1879.=Ei Director general, Feliciano 
R; de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad áe Be naba rre, 
de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión de - 
be hacerse por concurso entre ios Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regia 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro ásl preciso término de 40 ellas 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a *

Madrid 16 da Julio de 1879.=31 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Posadas, 
de tercera clase;' con lianza de 1.875 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirante elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección genera], dentro dei preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Julio ds 1879.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de ía propiedad de Alcañices, 
de cuarta ciase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desda el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Julio de!879.=Ei Director general, Feliciano 
R. de Arellano,

- MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circular.
No determinando la órden de 24 de Abril de 1874, publi

cada en la Gaceta del 26, relativa al servicio de Sanidad en 
los puertos donde no existen Direcciones especiales, la forma 
en que debe practicarse el despacho de buques, este Centro 
directivo ha tenido por conveniente disponer que en los puer
tos comprendidos en el caso de que se trata sea visada la pa
tente por Ja Autoridad local, acreditando el estado de salud 
del territorio de su j urisdicción.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio de 1879.—E1 

■ Director general, O. Ibañez de Aldecoa.=Sr. Gobernador de la 
provincia marítima de  j

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
19 premios mayores de los 874 que comprende el sorteo d& 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

16.036 160.000 Huelva.
3.404 80.000 Madrid.

11.977 50.000 Idem.
8.467 25.000 AJgeciras.
7.509 3.000 Madrid.
4.291 3.000 Valencia.

13.021 3.000 Barcelona.
6.860 3.000 Pozuelo.

13;í 22 3.000 Cádiz.
12.534 3.000 Zaragoza. v
13.509 3.000 Jerez de la Frontera.
1.189 3.000 Badajoz.
9.719' 3.000 Sabadell.

12.112 3.000 Linares.
13.501 3.000 Palma de Mallorca.
6.023 3 000 Torre vieja.
3.714 3.000 Madrid.

16.285 , 3.000 Oviedo.
10.048 3.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.

Doña Agueda Alcolea y Gómez, hija de D. Román, patriota 
liberal, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.

Carmen Tereso de Segunda, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

María Martin y Aivarez de Manuel, de id.

Idem tercero de id. id.

Plácida Torres y Arias ¿o Francisco, de id.

Idem cuarto de id. id.

Elisa Pectroso y Alba de Antonio, de id.

Idem quinto de id. id.

Amada de Amaniel, dei Colegio de la Pas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en tíañdd d día 26 
de Julio de 1879.

Constará de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á3  pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 

! en 1.800 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i .................. .......... de................................... . . .  80.000
i ..................... de...............     50.000
1 . . ........................  de...................................  20.000
 1............................ d e ...........................    10.000
4 . .......... ...............  de..................................... . .  5.000

36............................  de 2.500...........   9.S.006
1 .4 6 0 . . . . . . .......... .. de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio mayor  _____   29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo ...........................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero...............................   29.700

2 aproximaciones de 3.150 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 6.300

1.800 738.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el num. 4, su anterior es el núm. 36.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero ai 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes  ̂de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20,301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capitaL

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia dei Presidente, á ha- 

, cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
| en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua

dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, coa presenta-* 
cion de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar írasferencías de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 16 de Julio de 1879.=E1 Director general, José M. 
Rodrigues.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 1.® del corriente, que á continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas ,  . . por decenas comprendelas bolas. de las bolas. * xada bok ^

41 33 321 á 330
42 84 831 840
43 99 981 990
44 12 111 120
45 20 191 200
46 62 611 620
47 49 481 490
48 45 441 450
49 103 d.Oil 1.020
50 91 901 910
51 72 711 730
52 65 541 550
53 87 861 870
54 6 61 60
55 30 291 300
66 42 411 420
57 4 31 40
58 81 801 810
59 26 251 260
60 71 701 710
61 111 1.101 y 1.102
62 106 1.061 á 1.060
63 10 91 100
64 82 811 820
65 56 551 560
66 39 381 390
67 89 881 890
68 3 21 30
69 11 101 110
70 2.2 211 220

Madrid 16 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Balies- 
teros.=V.* B.“= E i Director general, Arenillas.
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Relación de los bonos del Tesoro de la prim era emisión que el 
Banco de Castilla ha presentado -para su amortización en 
equivalen cia del producto líquido en metálico de la recaudación 
de 487$ de los pagarés dados como garantía de los bonos ad
quiridos por el Banco de París, los cítales comprobados y can
celados han sido quemados en este día con las formalidades 
prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucion de 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expe
dido por él Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.

MESES BE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 1872.

d e  t o n o s  d i  ¿ m u i m o s . b r a c i o s  j k i o s  k ss jjo s .

18 812.003 á 812.020 70 812.131 á 812.200
-40 812.031 812.070 40 812.211 812.280
10 812.081 812.090 212 812.281 812.462
20 812.101 812,120  -------

410

MBS DE MAYO.

70 813.631 á 813.700 41 813.800 813.840
10 813.711 813.720 30 813,861 813.880
20 813.731 813.780 35 813.891 813.928

8 813.776 813.783 38 819:163 819.500

252

MES DE JUNIO.

22 823.179 á 823.200 48 823.289 á 823.333
21 823.211 823.231 17 823.340 823.356
33 823.240 823.272 3 823.358 823.360
14 823.274 823.287 21 823.362 823.382

176

MES DE JULIO.

20 1.045.001 á 1.045.020 20 1.045.101 á 1.045.120
40 1.045.031 1.046.070 13 1.045.131 1.045.143
10 4.045.081 4.045.090 ---------.

103

MES DE AGOSTO.
  ■■■

67 4.045.144 á 1.045.800
77_ 1.045.811 1.045.887

134

MES DE SETIEMBRE.
m i l i  III I II.............. mil.. I I ) I l.— l MU.  II.I . .....................................  -

223 4.045.288 á 1.045.510 20 1.045.551 á 1.045.570
20 1.045.521 1.048.540 78 1.045,581 1.045.658

341 |

MES DE OCTUBRE. j

42 1.045.659 á 1.045.700 20 1.046.001 1.046.020 I
10 1.045.711 1.045.720 40 1.046.031 1.046.070 f
20 1.045.731 1.045.750 10 1.046.081 1.046.090
90 1.045.751 1.045.840 20 1.046.101 1.046.120
30 1.045.851 1.045.880 70 1.046.131 1.046.200
40 1.046,801 1.045.930 40 1.040.211 1.046.250
40 1.045.961 i.046.000 133 1.046.251 1.046.383

605

MES DE NOVIEMBRE.

20 1.159 001 á 1.159.020 132 4.159.251 á 1.159.882
40 1.159.031 1.159.070 117 1.159.384 1.159.500
10 1.159.081 1.159.090 10 1.159.501 1.159.510
20 1.159.101 1.159.120 20 1.159.521 1.159.540

1 1.159.136 20 1.159.651 1.159.570
63 1.159.138 1.159.200 17 1.159.581 1,159.597
40 1.159.211 1.159.250 ---------

510

MES DE DICIEMBRE, 
r

$5 4.0$6.767 á 4.026.794 20 4.458,894 á 1.158.910
£ 1.028.817 1.026.84 8 10 1.158.921 1.158.930

80 1.158.751 1.158.830 40 1.158.961 1.159.000
30 1/158.851 1/158.880 ---------

207
-  | 

RESÚMEN.

M eses. B onos.

Enero, Febrero y M arzo.. 410
M ayo....................................
Ju n io .................................    176
J u l i o . , ..................   103
Agosto  ..............  134
Setiem bre  ..............   341
Octubre  ............................. 605
Noviembre...........................  510
Diciembre 207

2.738

Madrid 17 de Mayo de 1879,==B1 Secretario, Santiago Ba« 
llesteros.= V 9° B.U*=E1 Directo? general, Arenillas,

D ire c c ió n  de la  C aja  g e n e r a l de  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
SEGUNDO SEMESTRE DE 1878.

Renta verpétua in terior.—Facturas números 1.810 á 1.84$ 
de señalamiento.

Idem id. exterior.—Facturas números 77 y 78 de id.
Inscripciones nominativas.—Factura núm. £3 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.—F actu ras núm e

ros 1.457 á. 1.484 de id.
Idem de Alar d Santander.—Facturas números 39 y 40 de 

ídem.
Bonos del Tesoro.—Factura núm . 266 de id«

CUARTO TRIMESTRE DE 1878.

Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.— F actu 
ra  núm. 80 de señalamiento.

Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas•—F actura n ú 
mero 30 de id.

PRIMER TRIMESTRE DE 1879.
Obligaciones del Banco y dél Tesoro, serie interior.—F ac tu 

ras números 81 y 82 de señalamiento..
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas•—F actura nú

mero 8$ de id,
Bonos del Tesoro.—Facturas números SOI á $05 de id.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1879.
Obligaciones dél Banco y del Tesoro, serie interior .—F actu 

ras números 64 á 67 de señalamiento.
Idem del Tesoro sobre productos de A  duernas.—F acturas n ú 

meros 31 y 38 de id.
PRIMER SEMESTRE DE 1879*

Renta perpetua exterior.—Facturas números 44 á 46 de se
ñalamiento.

Obligaciones de Alar á Santander.—F actura núm. 33 de id.
Billetes hipotecarios.—F actura núm. 6 de id.
Resguardos al portador.—Facturas números $67 á 317 de id.

ANUALIDAD DE 1879.
Carreteras de 80 millones.—F actura núm. 38 de señala

miento.
Todas estas facturas son las ú ltim as de cada ren ta  pre

sentadas á señalamiento hasta el dia de la fecha,
Madrid 15 de Julio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 18 de Setiembre de 187$, y los 
números 89.985 de entrada y $i.$37 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 1.779 pesetas y 34 céntimos, en dos 
carpetas provisionales en bonos por la tercera parte del 80 
por 100 de sus P ropios, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do .sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. $4 
del reglamento.

Madrid 1$ de Julio de 1879.==E1 Director general, Javier Ca
vestany.

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL D ERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

La Junta tenía el convencimiento de que era muy alta la 
estima que tienen los extranjeros á nuestros marinos. En la 
Memoria comercial del Cónsul español en Nueva Orleans , ele 
1.° de Noviembre de 1878, se lee lo siguiente: «En un 83 por 100 
se calcula la exportación anual de azúcar que procedente de 
Cuba se expende en esta Nación, y lástim a grande es en ver
dad que la legislación fiscal de este país siga oponiendo obs
táculos indirectos á nuestra, navegación (el 10 por 100 de re 
cargos), para que esta no pueda utilizar aquel im portante trá 
fico, el cual se lleva á cabo exclusivamente en buques de esta 
Nación, viéndose con gran dolor del comercio eliminados los 
nuestros, cuyos Capitanes gozan aquí de .justa fama por su 
honradez y solícito cuidado durante la navegación, debiendo 
tenerse en cuenta que las Compañías de segures m arítim os en 
Inglaterra, y en este país cobran siempre el 34 por 100 ménos á 
los barcos españoles, cuando están clasificados, que á los de 
otra Nación cualquiera.

Este y otros datos corroboran el escrito de la Jun ta in 
formante.

Á j p é ’GMti.©® SIMES®« ü>o

Datos citados por el Sr. Curós, Capitán de buque m ercante, 
en comprobación da que los marinos no deben en trar dentro 
de las leyes generales.

Perjuicios que con ello se les irrogan.

Ejemplos.
Dice el Sr. Ourós: «En el año 1876 salí de Barcelona con el 

mando de mi buque con destino al Rio de la P lata, legalm ente 
despachado, habiendo exhibido m i cédula personal y la de to 
dos los tripulantes. Durante mi viaje el Gobierno, por acuerdo 
de las Cortes, resolvió variar la forma de las cédulas perso
najes, y expedidas estas por toda la Península, parece que hubo 
un gran número de nuestros compatriotas que no se dieron m u
cha prisa en cambiarlas; el Gobierno dió aun dos ó tres me
ses de próroga para que todo español cumpliera con lo dis
puesto, y luego de esta próroga mandó pagaran la m ulta los 
que necesitaran cédula y no la hubiesen comprado á su tiem 
po. El que inform a y demás marinos que estábamos á $.000 
leguas de distancia cuando se dió esta orden, es natu ra l que no 
podíamos cumplirla; pues á nuestra llegada tuvim os que 
pagar la multa.»

Otro im portante caso citaba el Sr. Ourós, antiguo Capitán 
de buque mercante de la costa catalana.

Deeia así: «Poca diferencia en la misma época; u n  buque de 
la inscripción m arítim a de esta capital llegó * Cádiz con un 
valioso cargamento de cueros procedente del Rio de la P lata ; 
el entendido Capitán, después de haber cumplido con las p rF

(i) Yéase la Gaceta de anteayer.

meras formalidades, pasó ante el Sr. Juez de primera;- instancia 
para extender ̂ protesta de avería, conforme previene el Código 
de Comercio, ánt;?s de las veinticuatro horas de su llegada. E l 
Sr. Juez, antes de tom ar la declaración al Capitón, pidió la ce- 
dula personal, y el Capitán Je contestó: «Sr. Jaez, corno mi cé
dula personal ha caducado, pues data del año pasad/; le traigo 
á S. S. mi patente real de Capitán, mi nómbramenu> de piloto 
de todos Jos mares y el rol del buque, que identifican m i per
sona y la de todos los tripulantes.»

Le contesta el Sr. Juez: «Sí, Sr. Capitán, todos estos cfocu- 
raentos son muy buenos, son muy buenos; pero á mí la le y  no 
me habla de ellos, y no formulo ni extiendo ningún d ocu 
mento sin Ja presentación de la cédula personal.»

 ̂ ¡Cuántos" perjuicios y demora por habar dado estricto cuod- 
plimiento á la ley!»

Un gran número de hombres de m ar viven en las pobla
ciones del litoral del Este da Barcelona, y como es natural, re 
ciben las cédulas personales de sus respectivas localidades.

El Sr. Administrador económico de esta c&nital ha obser
vado que en dichas poblaciones no se expide el número de cé
dulas personales respectivas al número de habitantes que cada 
una de ella cuenta, y apremia á los Sres. Alcaldes para que 
pasen á domicilio dichos documentos; á mí me consta que se 
pasó una consulta á dicho Administrador, en la cual se le decía 
que en la población de tal (marítima), la mayoría de sus habi
tantes eran marinos, y que la tercera parte de estos estaban de 
continuo ausentes, y queria se procediese al reparto de las per
sonales y les dijera quién debia quedar responsable de dicho 
documento, y mayormente siendo personal se incurriría  en 
que muchas veces se entregaría á las familias de los ausentes 
un documento personal de los individuos de su familia, que 
quizás en aquellos momentos habría alguno de ellos que es
taría gozando de mejor vida; á cuya consulta nada ha contes 
tado dicho Sr. Administrador.

A p é n d i c e  n ú m . 6 .
Deeia un Sr. Diputado: «La nación que hace los trasportes 

en barcos suyos desde luego puede considerarse su im portan
cia disminuida en un 40 por 400, que es lo que precisamente 
vienen á im portar los fletes, así como la exportación aumen
tada en una cantidad igual. Esto es lo que sucede en Inglaterra, 
y esta es quizás una de las causas por que no obstante de apa
recer constantemente en las balanzas inglesas un exceso de 
importación sobre la exportación, se nota que la In g la te rra . 
tiene constantemente los cambios fuertes en todas las na
ciones. »

Sobre la construcción de buques hacía observar el citado 
señor Diputado que nuestro país está en muy buenas condicio
nes para desarrollar esta industria, y añadía: «El dia que se 
construyan carreteras y caminos de hierro que faltan, ha de 
encontrarse suficiente madera, y como hoy se construyen qui
zás más buques de hierro que de m adera, en punto á hierros 
nadie puede negar que España es una de las primeras nacio
nes, es la prim era nación de Europa, y en carbón de piedra, 
si no es la prim era, es muy superior á Fruncía.

La industria m etalúrgica, la  construcción de m aquinaría, 
están muy atrasadas en nuestros dias por encontrarse bajo la 
acción del libre cambio, tanto que paga grandes derechos para 
la introducción del hierro en barras,' y el hierro elaborado 
apénas paga el 4, el 4 % ó el $ por 400 en la grande industria 
y el 6 en la pequeña industria .

Y  para fomentar mejor la construcción de barcos, hay to
davía otra medida, que no sé si les ha ocurrido jam ás á nues
tros gobernantes. Esa medida consiste en que se construyan 
en España todos los barcos de guerra , cuesten lo que cuesten. 
Aquello que paga el Estado no es cuestión de que cueste un $0, 
un 30, ó un 40 por 400 más ó ménos: es mucho más beneficioso 
que el Estado gaste más do lo que ha de gastar en el extran
jero; pero que Jo gaste en España, que no que lo gaste en el ex
tranjero: aunque cueste un 40 por 400, queda en nuestra Es
paña. Y no entiendo cómo el Gobierno pudiera gastar en el 
extranjero aquello que es producto de las contribuciones de los 
españoles.

Y sobre la cuestión colonial deeia el mismo señor: «Es una 
cuestión que debe transigirse, procurando que los tres m illo
nes de arrobas de azúcar que España, que hoy vienen en gran  
cantidad refinado del extranjero, vengan todcs de nuestras cc- 
lonias y se consuman en España. Es menester transig ir aque
lla cuestión, procurando además de esto que puedan estable
cerse refinerías en España, creando una especio de primas, que 
sean una devolución de los derechos que haya satisfecho á su 
entrada en España para todos los azúcares que salgan refi
nados de nuestro país.» Y term inaba con una frase acerta
dísima:

«El cabotaje entre España y las Antillas dará más fuerza 
á España que un ejército de 400.000 hombres que se sostenga 
allí constantemente.»

Sobre los esfuerzos que hicieron los proteccionistas en pro 
de la marina, recordaba el señor Diputado que cuando en Ju 
nio de 4877 el Ministro de U ltram ar presentó un proyecto de 
reform a arancelaria de Puerto-Rico, del cual resultaba que 
entre el impuesto de los productos españoles y los extranjeros 
que se hubiesen mandado á aquella isla, hubiera existido sólo 
una diferencia de 7 % por 400, lo cual era acabar por completo 
con el pequeño consumo que nos hace Puerto-R ico de produc
tos m anufacturados y de harinas. El grupo proteccionista (y 
podría haberse añadido los esfuerzos de los navieros catalanes), 
consiguieron que el Ministro de U ltram ar re tira ra  aquel pro
yecto.

Nuestro sistema tributario, ofendiendo á todos los ramos 
de la producción, ha da ofender también á la m arina. A este 
propósito hacía notar el Diputado á que hacemos referencia 
que" produciendo los impuestos indirectos mucho ménos de lo 
que debieran por la falta de riqueza, los recursos ó los gravá
menes recaen todos sobre la tributación directa, y es menester 
tener en cuenta que Ja tributación directa afecta al comercio, 
á la industria, á la agricultura, afecta al trabajo, así como la 
tributación indirecta afecta únicam ente al consumo, á la co
modidad, al lujo.

Todas las grandes naciones recaudan m ucho, m uchísim o 
más.por medios indirectos, que por tributación directa. Los 
Estados-Unidos recaudan 474.000.000 de duros por Aduanas; 
Ing laterra , esta nación que se llam a libre-cam bista, recauda 
400.000.000; F rancia 60.000.000.

Sólo dos naciones hay en Europa donde se recauda más 
por tributación directa que por tributación indirecta; estas dos 
naciones, ¡La Servia, la pobre Sérvia, y-España, la desgracia
da España!

A p é n d ic e  ntBiwu 9 *
n e c e s i d a d  b e  t e n e r  t r i b u n a l e s  y  f u e r o s  e s p e c i a l e s

LOS MARINOS,

Deeia el Sr. Presidente del Centro Naval en su informe:
«Las m atrículas de m ar puede decirse que eran la vida de 

la m arina mercante, y como consecuencia de la m ilitar.
Dicha (institución, que tenía un régimen semi-milita?> 

además de dar un personal perenne y fijo que dotaba á loa bu-
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qu.es de ambas marinas, era al mismo tiempo una defensa para 
el litoral de la patria.

Los matriculados, con sus gremios particulares, con sus 
gremios locales, constituyen , por decirlo así, un verdadero 
ejército permanente que era la defensa del litoral, defensa que 
boy dia tampoco tiene el Estado.»

"También recordaba á la Junta el Sr. Gurós que ántes de 
1868 la marina tenía sus Tribunales, sus fueros y privilegios, 
y todos los hombres de mar estaban bajo la salvaguardia de 
las Ordenanzas de matrícula y de la Armada.

«Las matrículas (informe úq\ Sr. Gurós), facilitaban á la 
marina mercante un personal honrado ó inteligente, laborioso 
y disciplinado, porque nopodia ingresar en ellas sin la prévia 
justificación de estas circunstancias, y hoy, libre la profesión, 
tripula los buques gente de toda clase, sin hábitos de obedien- 
cie y de trabajo.

Suprimidas las matrículas de mar, son llamados al servi
c io  de las armas todos los jóvenes marinos de 15 á 35 años, 
sin distinción, por la deslumbradora teoría de que todos los 
españoles somos iguales y todos debemos acudir al servicio de 
las armas, y decía: Señores, yo creo que la patria queda bas
tante bien servida del modo que la servimos los marinos.»

Citaba además casos en que se seguían grandes perjuicios 
á los marinos por aplicación de leyes que no debieran com
prenderles, como son las relativas al impuesto de cédulas, que 
no siendo válidas de un año para otro, perjudican al marino, 
que á veces está ausente de su patria más de un año y de dos, 
y no puede renovar los documentos que acreditan su persona
lidad, siendo así que sólo debieran acreditarla su nombra
miento de piloto y la patente de navegación.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 da Be- 
Hombre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Agosto, á la  una de la tarde, para el 
arriando en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden 
de Zaragoza á Teruel, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.
T E R C E R A  SU B A ST A  CON B A JA  D EL 50 POR 100 PdSetG.%

DEL TIPO DE L A  P R IM E R A . ™ - - —

Ermita del Rosario, con Arancel de % mi-
riámetros...............................................  5.000

Torremocha, con Arancel de 2‘5 miriáme-
tro s ... . . ...................................................  4.000

Venta de Cardo, con Arancel de 2‘5 miriá- 
raetros..................................    6.500

15.500-

La subasta se celebrará en lou términos prevenidos por la 
atracción  da 18 de Marzo do 185?;, mi Madrid ante la .Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio da Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, Uü Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del $5 de Setiembre de, 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos c e r r a d * n  
reglándose exactamente- al modelo que sigue ; y la o i 
que ría d» r,onsigJor^ pi^-j • como garantía par; 1 •* 
¿arte en esta subasta será do 2.585 pesetas “en dinero, ó o t  i 
afectos de la Deuda pública al tipo marcado-en el Real j  
da 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse áeada >. eg 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. . .

En el caso de ĉ ue resulten dos 6 mM proposiciones igua
las, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo rnénos de 100 pese- 
t e ,  quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre 
qu© no bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 áe Julio de 4,879.=  ̂El Director genera!, el Ba
rón de Covadonp».

Múñelo ie  proposición*
.0. N. f e  vecino ̂ ás.. . . enterado del anuncio publicado 

con techa 3 de. Julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Er
mita del Rosario, Torremocha y Venta de Cardo, se compro
mete á tomar á su. cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
oesecn&ua toas, propuesta en que no m exprese determinada- 

la cantidad on pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponen te ofrece.)

(Fecha y firrna del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta feeha 
esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un segundo muelle en el puerto 
de Lastres, provincia de Oviedo, bajo la cantidad de 52.333 
pesetas 38 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 1a. Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re-, 
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pro- 
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 5 de Julio de 1879,=E1 Director general, el B. de Covadonga*

f e  virtud Jte lo dispuesto por Real decreto áe M  ás fri 
Hombro de 1377, esta Dirección ponera] k>¿ señalado el í( 
áel'próximo mas áe Agosto, á una de la tardo, para o 
arriendo en pública sufcasta.de los derechos de Arancel sxi* 
's prv b ferxo  do t e  anos v, el otv f e  ó ¿cntinua- 

clon se expresa, perteneciente á la carretera de torcer órden di 
Santa Olalla á Fregenal, provincia de Sevilla.

Presupuesto’ anual 
Pesetas.

Rodenal, con Arancel de 2 miriámeíros.. .  125
La subasta se celebrará en los términos nrevenídes por la 

instrucción áe 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras.públicas, en ¿1 Ministerio áe Fomento, 
y -m Sevilla anta el Gobernador ds la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y si de las 
particulares, para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente corno garantía n&ra tomar 
parte en esta subasta será d© 25 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de- 

: creto de 29 de Agosto ele 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les; m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo rnénos de 100 pese- 

; tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10  pesetas,'

Madrid 16 de Julio de 48790==E1 Director general, el Ba
rón áe Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. f e  vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 16 de Julio último, y de las condicíonfey requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta ás los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Bo- 
donal, se compromete á tomar á su cargo las recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .. „ . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita @n letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen ie.)

En virtud da lo dispuesto por Rea! decreto-da 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha. señalado el dia, 16 
del próximo mes de Agosto, á la una de la farde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente i  1p carretera de tercer órden 
de Santa Olalla á Fregenal, provincia., de Sevilla.

mml.
Pesetas.

El Castaño, con Arancel de un miriáme- 
tros.................. .......................................... [45
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo áe 1852, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio- de Fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para asta contrata.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; j  la cantidad que 
ha de consignarse préviamenta .como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 10 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada, pliego 
el documento que acredite haber realizado el deposito deí modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen áe 10 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 4879.==E1 Director general, el Ba
rón áe Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. f e  vecino de .. • • enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de El 
Castaño, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del- proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de de Se-  

fiambro de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Agosto, í  la una de la tarde, pam el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles, por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Santa Olalla á Fregenal, provincia de Sevilla.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Puente de la Gitana, con Arancel de 2 mi- 
riámetros.   ............................................    610
La suo&sta se celebrará ©n los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de M am  de 18§2, en Madrid ante la Diree-

r .moa !g;.üsral de Oí ¿ rileari m  el f e f e f e  de 
p Mi oevula ante H * * amador do j>. l a t e a r  p 
er; amoos puntos r •> esto, par» oo.-orimi v'-tfee] oúbli- 
u'j i *p ►! p7Lgo rt  rtoniícír
..^ao en »a ^a^et* o el lb 9 i, u * rgr-ULU'9- " V p . aríln.z,

í as jmv/.ps - ^srpv.rtU J O* -U-aO
r* ‘ r i  * ¿ t, (■ JIQ ^ y

ce 4 r t Cj t c 'v- r ,
t o os " r̂a >  dio neset'-** ¿ < 7 '  on

J2<'̂  já ^  u l  io«.h v ~r * ""O
cv  d p í} >* h 1 ' k* uo

/  f t :  tu" ' "  a ; ' 1  â ,- w'i.
'  w - ' . ;  S ’  " í  j  1 ,

SP lar. poicaras , .e - o s  í'js < ' ir -u r : a „  -  *s ■
ds dicho portazgo.

¿Ln si caso desque resulten dos o m&s proposiciones firualess, 
ssá eele^rara, tínicamente- entre sus autores, una segunda ID* 
ilación abierta en los términos prescritos por la citada ins— 
srueeion; siendo la primera mejora por lo rnénos de 400 pegetasj¿ 
queaando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
ño bajen de 40 pesetas, ^

¿uatiî á 16 de Julio de -¿879. ««El Director general, e) 
ron de Oovaáongae "

Modelo ie prépomion*
I). N. N., vecino  ̂de, nter&do uraneío piiblicado^ 

con íeeha^l6 de Julio ula;sc. y F las centuriones y requisitos-? 
que se exigen para si arriendo en pú suba.-sta de los ,de-- 
rsebos de Arancel qne se devenguen en el portazgo de Puente - 
o.e la Gitana, se compromete á tornar á su cargo la recaudación 
0.6 dichos derechos, con estricta sujeción á -os expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad á©.. , , »  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó niejorando 
lisa .y llanamente el ti 00 fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, que' 
e i proponente ofrece.)

(Feshajy firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua-- 
don se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden, 
de Madrid á Cádiz, provincia de Sevilla.

Presupuesto anuah 

Pesetas.

Utrera, con Arancel de un miriámetro....... 680
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia; haliándo- 
st ên ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que siguepy la cantidad que 
ha de consignarse previamente "como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 415 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deisda pública al tipo mareado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran-el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso d.e que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores-, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la- citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 peso- 
te , quedando las demás á voluntad'd-s los licitadores siempre 
?5uc no bajen de 40 pesetas.

Madrid 46 de Julio de 1879. ««El Director general, el Ba~ 
"on de Oovadonga.

Modelo de proposieiom
D* !L f e  vecino d e . . t enterado del anuncio publicado 

Julio último, y de las condiciones y .requisitos 
jue se exigen para el arriendo" en pública subasta de los dere- 

s ^  Arancel !que se devenguen en el portazgo de Utrera, 
u 1  promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
1  ̂os, con estricta sujeción á'los expresados requisitos y 

condiciones, por la cantidad d e ..... pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

isa y llanamente el tipo fijado; pero advir fien do que será 
ksechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
iamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
rué @1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma.del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real deerüio de 23 d© Se
tiembre de 4877, esta Dirección general-ha señalado el dia 46 
del próximo mes de Agosto-, á la una de Ib, farde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua— 
gíon se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de*, 
Madrid á Cádiz* provincia de Sevilla.

Presupuesto anual. 
Pesetas.

Cañada, con Arancel de 2 miriámetros.,'.. 475
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, em Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el. Ministerio de Fomento*., 
y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia,; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y &1 de 2 as 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre», 
glándose exactamente al modelo que sigue.; y la cantidad que 
ha de consignarse prévi&mente como garantía para tomar parto 
en esta subasta será de 30 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado m  el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado ©1 depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas q^e no cubran el Imports del 
supuesto anual d§ dicho portazgo.
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Hn g? eme de que resulten dos é proposiciones igua
les- se ae ¿brava... ufocsaxánfo entre sus autores, une, segunda 
üoitaeló:u abféafo los ti re in o s  proscritos por la dfoxm tns~

m ’ u , „ K; •< t. «. v b £ : ¡o i  U,b si.'í -fon f ‘A 1; i
pro oro, no lo:O'o e.e 1'.: v a sc a s . „ s

afo,d?íá i 6 ó.e t allo fo:- afo/fo^Sl iforafosox* gcxmram o.: ou,~ 
ron do Cov'xuwngü.

Meado de proposición.
Be N. N., vecino d e . . . , . ,  en forano del anuncio püMfoado 

qqzi fechad  6 de Julio  1 ti ^o? v re  ( **«> ¿ " o j \ • f q • *
que se exigen ,,_ & ü t i  i o o; o x ;: sueosro 4.6 les a e -
techos de A rante q •* att' ” guon en ei portazgo cío Ganada, 
se compro^v ^  á k  *. ¿. cargo la reoaudación üa diéüos 
derechos, roo. * a ris ta  sujeción & los >rxpresacíos r^aiusisos y 
•condiciones, por la cantidad de.., . . .  pesetas amisies*

(Aquí i.aproposición. que se jia g n .. ronóv-pnou o encorando  
lisa  y  llanam ente el tipo l ia d o ; coro ¿d v irL cn fa  ova ce? ' 
desechada toda propuesta yn yac-uo se acorive . .y  ^
m ente la  cantidad en pesetas y cén tim os.. esc rita  ?n xeirs», qia: 
g] proponente ofrece,)

v .,-■ s.itr,V i -ti y."-* -s-r ^  vy'*. *;* "■ 'tp r íi ': ' l ,  r ? ? ' '  •■■ i,U> á

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sanidad.

D. Francisco  Casas y G inebreda, vecino de H ospitalet, lia 
solicitado sea declarado de u tilidad  pública un  m a n a n tia l de 
agua m inero-m eáioinal sulfurosa fr ía  que posee en terreno  de 
su propiedad y en ei té rm ino  m unicipal de H ospita let de 
L lobregat, ju n to  al faro  del m ism o nom bre.

E n  su consecuencia, y de conform idad con lo prevenido en 
el párrafo  quinto  del a rt. 6.G del reglam ento  de Baños y A guas 
m inerales de 42 de Hayo de 1874, be señalado el té rm ino  de 80 
dias, a con tar desde el siguiente a l de la  publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta  
provincia, p ara  que los que se consideren perjudicados por el 
proyecto presenten  las reclam aciones que crean oportunas, á 
cuyo efecto esta rá  de m anifiesto aquel en la  Secre taría  de este 
Gobierno de provincia.

B arcelona 14 de Ju lio  de 4879,= E i  G obernador, P erfecto  
M anuel de Olaide. X —74

Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.
Cartas áetm id a sp o r fa lta  de franqueo el 45 £e Julio de 1879.

N úm , 886 A vellano Fernandez.—Escorial.
387 A ntonio Lopoz.—Goyo.
388 A m alia Dalias.—Málaga.
389 A ntonia González.—Vega de Rey.
360 A ntonio Moya.—Barcelona.
361 B enita H erreros.—R odilaña.
368 Dolores R odríguez.—Córdoba.
363 Francisco  Rodríguez.—Idem.
364 Ju lián  M esórano.—Y icálvaro.
368 M ariano O’Keily.—Gij on.
366 Marcela Uomingucz.—A lcalá de H enares.
3B7 M anuel G. S ierra.—Alcañíz.
368 Pablo G utiérrez.—Móstoles.
369 Pedro M artin .—Carnpajero.
370 E steban L estrad r.—Maj&dahonda.
374 Francisco Cara bailo.—Hoyo de M anzanares.
372 Juan  J. B asterra .—San Sebastian.
373 Ju an  Antonio Gil.—Q uin ta  Madrid ejes.
374 M ariano de B asto .—B asnd ía .
378 M aría A rias.—San E stéban.

M adrid 16 d© Julio  no 4879 .=  E i A d m in is trad o r. M a r t^  
B otella,

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

M & to »  U  los telegramas g m  m  han podido $ntr$gars$ ¿§ lm
í e M m i ím m .

Día 16.

SskfooB de oneym . . DomU\i}M.
AJoxinatariG.

S an tan d er  Federico N ico lau  . .  D iputado (ausente).
L u a r c a .................  Carm en M ira n d a ,.. León, 36, tercero .
A y a m o n te ... . . . .  C arm en L obelo   Mesón de Paredes, 69,

p rincipal (ausente).

á oddá  46 d© Ju lio  de Í8 7 R = E 1  Jefe del G abinete C entral, 
Ju l:: : iA o n m  P rados,

Adm inistracion. económica de la provincia  
de Barcelona.

 ̂ No habiéndose presen tado  en esta A dm in istrac ión  econó
mica D. Ju lián  de la Gusa, A dm in istrador que fué de G anet de 
Mar, á pesar ele los anuncios publicados en el B oletín  oficial de 
e sta  provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d  en los d ias 8 y  3 de Jun io  
últim o respectivam ente, be c,co/'icfoo decla rarle  en rebeld ía , 
como se verifica por el pmsrmfo, - oí a que su rta  luz en el expe
diente ¿e alcance que contra el Befo: m s ; tra m ita  en esta  A d 
m in is trac ión  de m i cargo.
-A/r ? arce ôna ^  ^ddo  de 4S79.=E I Jefe económico, Ju an
M adram any.

A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
de Ciudad-Real.

H abiéndoss extraviado una, fac tu ra  ta lo n a ria  de recibos del 
em préstito nacional de 17S millones de pesetas presen tados 
para  el canje de los títu los definitivos en esta provincia e x -  
pedida en esta A dm inistración  económica con fecha 8 de' N o
viem bre de 1877, señalada con el núm . ££.068 del reg istro  ñor 
valor de 484 pesetas 41 céntimos, se previene á la  persona en 
cuyo poder se encuentre  la  presente en esta  oficina para  su  
canje en el térm ino de 30 días ; en la  in teligencia de que de no 
nacerlo  así se declarará  n u la  y  fuera  de circulación la  ind icada 
fac tu ra  trascurridos que st'an  los 30 dias desde la publicación 
lm  este anuncio  en la  G aceta, de M adrid.

C iudad-R eal 13 de Ju lio  de A i7 9 ,= E l Jefe económico, A n - 
toiffoo (mi Castillo,

Intendencia m ilitar de Cataluña.
E l In tendente m ilita r  del E jérc ito  y d is tr ito  de C ata luña  

hace saber que debiéndose proceder á co n tra ta r á precios lijos 
por el térm ino de un  año, á  con tar desd e4.0 de O ctubre p róx i
mo á fin cíe Setiem bre de 4880, el sum in istro  da pan  y p ien
so imcesrmios á las fuerzas del E jérc ito  y Ga<>rd«a fo a l  e s tan 
tes y ' s,<seanees en los puntos que sb rp  s i  deiD arán , se 
con veo . ro r el presente á una púbiuvj y  rfom ta m v  ifo'L.cíon, 
qac termi'á liisgar con las fonuu.ücía e* «rcv. .uas 1 1 in s
trucción aprobada, por R eal orden da 3 d*-' f o  *♦» tío .853 on las 
dependencias que asim ism o se m*í- ib'* n, si mdv» nr» siíiídas 
por mi A utoridad las que se veníiq iu  i .a  < »sí lo  ten .« u?oía, y 
por ios Sres. Inspectores del servio’j 1 ss que < n o t coni ip to  de 
s im u ltáneas ó aisladas verifique a c a o s  en las G om isaiias de 
G uerra respectivas ó que ae antem ano designe, a la  llora de 
los cüas que se expresan á coniinuacm n, y siem piü con ^suje
ción a l pliego de condiciones y precio lía u te  que f s te rs n  de 
m anifiesto  con la an terio ridad  conveniente en esta  In te n d e n 
cia y en las C om isarias de G uerra de que dependan las re s 
pectivas localidades, siendo las g a ran tía s  que se exigen p a ra  
p resen ta r proposiciones equivalentes al 8 por 400 de su  im 
porte, y que á cada localidad se expresan: su duración  h a s ta  
íin de Setiem bre de 4880, con un mes m ás da próroga si así 
conviniere á la  A dm inistración  m ilita r .

In tendencia  m ilita r .
E n  Badalona, el dia 44 de Agosto, á  las diez y m edia,—De

pósito para, p resen ta r proposición: 400 pesetas.
E n  Berga, el dia 14 de A gosto, á las onee.—Depósito: 800 

pesetas.
E n  Cardona, el día 44 de Agosto, á las once y m edia.—D a- 

pósito: 800 pesetas.
E n  G ranollers, el dia 44 de Agosto, á las doce.—Depósito: 

800 pesetss.
E n  M anresa, el dia 44 de Agosto, á las doce y m edia,—De

pósito: 4.800 pesetas.
E n  M ataró, el dia 4 i de A gosto, á la  una .—Depósito 4.400 

pesetas,
E n  V illafranca, el dia 42 de Agosto, á las once.—Depósito: 

4,800 pesetas.

Intendencia y  Comisaría de Guerra de Vich.
E n Vich y Oonanglell, el dia 42 de Agosto, á las once y m e

dia.—Depósito p ara  p resen tar preposición: 44.000 pesetas.

In tendencia  y Comisaría de Gerona.
E n H ostalrich , el dia 42 de Agosto, á  las doce.—Depósito 

p ara  p resen ta r proposición: 600 pesetas.

In tendencia  y  Comisaría de F igueras,
E n  Puigcerdá, el dia 42 de Agosto, á las doce y  m edia.— 

Depósito p a ra  presen tar proposición: 700 pesetas.

Intendencia y  Comisaría de Guerra de Lérida.
E n  A gram im t, el día ,12 de Agosto, á la  una .— Depósito 

p ara  p resen ta r proposición: 4.800 pesetas.
E n Cervera, el d ia 43 de Agosto, á las once.—Depósito: 

4.000 pesetas.
E n  T árrega, el dia 43 de Agosto, á  las once y m edia.—De

pósito: 4.900 pesetas.

In tendencia  y  Comisaría de Guerra de Tarragona.
E n  R eus, el dia 43 de Agosto, á las doce.—Depósito p a ra  

p resen ta r proposición: 40.000 pesetas.
E n  Valls, el d ia 43 de .¿gesto, á las doce y m edia.—Depó

sito: 2.600 pesetas.

^In tendencia  y Comisa/ría de G uerra de Tortosa.
En Tortosa, el dia 43 de Agosto, á la u na .— Depósito p a ra  

p resen ta r proposición: 2.900 pesetas.
B arcelona 3 de Ju lio  de 4879 .= S alvador D am ato.

Intendencia m ilitar de Navarra.
E l In tenden te  m ilita r  del d is trito  de N av arra  haca saber 

que según lo dispuesto por el Exorno. Sr. D irector genera l de 
A dm inistración m ilita r en 24 de Junio próxim o pasado, deberá 
con tra ta rse  á  precios fijos por el té rm ino  de un año, á co n ta r 
desde 4.8 de O ctubre de 4879 á 30 de Setiem bre de 4880, el su 
m in is tro  de pan y  pienso á las tropas y caballos estan tes y  
tran seú n te s  del E jército  y G uard ia  civil en los pun tos del d is 
tr ito  que á continuación se expresan, en pública y sim u ltán ea  
subasta , que ten d rá  lugar en ios dias y ho ras que asim ism o se 
detallan , en los estrados de esta  In tendencia  m ili ta r  y locali
dades' respectivas, con sujeción al pliego de condiciones que 
esta rá  de m anifiesto  en la  expresada dependencia y  S ecre taría  
deí A yuntam ien to  de aquellos, precios lím ites que se publica
rá n  oportunam ente, y  modelo de proposición que ai final de 
este edicto se expresa.

Los que deseen in teresarse  en dicho servicio p resen ta rán  
en el acto de la  subasta  en cualquiera de los dos pun tos c ita 
dos. por sí ó por medio de apodéra lo  legal debidam ente a u to 
rizado, sus proposiciones escritas en papel del sello 44.°, ccn 
el sello adem ás del im puesto de guerra , y en pliego cerrado, 
redactado  precisam ente con arreg lo  al fo rm ulario  que se e x 
presa á continuación, y  á las cuales acom pañará el ta lón  del 
depósito hecho en la  sucu rsa l de ¿a Caja general de Depósitos 
ele esta  prov incia ,del 8 por 100 del im porte  del servicio que se 
con tra te  en un año, con arreglo  á lo d ispuesto en R eal decreto 
de 27 de Febrero de 4852 é instrucción  ae 3 de Jun io  del m is
mo año y disposiciones posteriores.

Pam plona 45 de Ju lio  de 4879.=V icente R odríguez,

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    enterado de los pliegos de con

diciones y de precios lím ites para  co n tra ta r  á precios fijos el 
su m in is tro  de pan y pienso á las fuerzas del E jé rc ito  y G uar
dia civil estan tes y tran seún tes  en (tal punto) por ei plazo de 
un  año, á con ta r desde 4.° de O ctubre de 4879 á 30 de .Setiem 
bre de 4880, se com prom ete á verificar dicho servicio, con e n 
te ra  sujeción á dichos pliegos, y por ios precies sigu ien tes;

Pesetas.

P or cáda ración  de pan de 70 decágram os (24 on 
zas, cinco adarm es castellanos)................................

P o r cada id. ¿e cebada, de 6 ’9375 litros ( seis cu a r
tillo s ................................................................................. ..

P o r cada q u in ta l m étrico  de pa ja   ................
Y como g a ra n tía  de esta proposición acom paña el ta lón  de 

depósito de (tan ta#  pesetas) hecho en la  C aja sucursa l de esta  
provincia.

(Fecha y firm a del proponente.)

P untos , dias y  horas de las subastas.
E n  Elizondo, el dia 14 de Agosto, á las doce de la  m añana. 
E n  V e ra , el d ia 13 de Agosto, á. las doce de la  m añana , 
fín  E o h a la r , ni dia 42 de Agosto, á las doce do la  m añana . 
E n  Bautestebím,; el dia 14 de Agosto, á las deas la  m añana . 
E n  U rd á x , el dia 42 de Agosto, á  las diez de la  m añana . 
E n  Z ugarram urd í, el día 42 de Agosto, á la.ima, da la  ta rd e . 
E n  PangiR sa, el d ia  41 de Agosto, á  las doce de la  m añ an a . 
E n  L um bier, el día 42 de Agosto, á las doce de la  m añana . 
E n  A lsásua', el dia 44 de Agosto, á las doce de la m añana . 
E n  T afalla, el dia '42 de Agosto, á  las doce de la  m añana . 
E n  Los Arcos, el dia 44 de Agosto, á las doce de la m añana. 
E n  V ia n a , ei. d ia 42 de Agosto, á  las doce de la  m añana .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L ín e a .

D, E nrique  R ov ira  Oriiz, A lcalde constituc ional de esta  
v illa .

Hago saber que no habiendo  tenido efecto la su b as ta  a n u n 
ciada por .30 días en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia para  ad jud icar la  concesión de las ob ras de un  
m ercado público en esta villa, se anuncia  nuevam ente por té r 
m ino de otros 45 dias, á con tar desde aquel an que  aparezca 
este anuncio en la referida G a c e t a ; advirtiéndose á los que 
quieran  tom ar parte  en ella que esta se celebrará á las doce 
de la  m añana del citado dia; quedando de m anifiesto  en la Se
cre taría  de este A yuntam iento  el proyecto y dem ás docum en
tos que le acom pañan.

L ínea 29 de Junio  de 487S .= E nrique  Rovira.*=José M aría 
Mendez, Secretario. X —72

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS M ILITA R ES.Cádiz.

D. E nrique  de L arque tty  y  Castro, T enien te  de navio de 
prim era  clase de la  A rm ada, agregado á  e s ta  C om andancia de 
M arina y F isca l de un  expediente.

P or el presente m i segundo edicto, y en uso de las facu l
tades que me están  concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en 
sus R eales O rdenanzas, cito, llam o y  em plazo á los parien tes  
ó herederos m ás cercanos del soldado de in fan te r ía  de M arina 
del E jérc ito  de Cuba Ju a n  R ov ira  y  Monich, hijo de Jaim e y 
de Teresa, n a tu ra l de R oda, prov incia  de B arcelona, que falle
ció á bordo del vapor-correo  Alfonso X I I , á su  llegada á este 
puerto, procedente de la H abana , el dia 9 de E nero  ú ltim o, 
p ara  que en el té rm ino  de 39 di as, á con tar desde la  pub lica- ‘ 
cion del p resente com parezcan en esta C om andancia de M arina ■ 
con docum entos que acred iten  el parentesco; en la  in teligencia  
que dé no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  a que hubiere  
lugar.

Cádiz 9 de Julio  de 4879.—E nrique  S. de L arque tty .

M a d r i d .
D. Fernando  Sam pere Ibarra , C om andante F isca l del s e 

gundo batallón  del regim iento  in fa n te r ía  da G ranada, n ú 
mero 34.

H abiéndose ausen tado  do esta  plaza, donde se h a llab a  de 
guarn ic ión  con el cuerpo, el so ldaao  de la  cu a rta  com pañía de 
este ba ta llón  y reg im ien to  L u is  V illaloriga Ballestee, á quien 
estoy sum ariando  por el delito de secunda  deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rde
nan zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re 
sen te  cito, llam o y emplazo por te rcero  y ú ltim o  edicto al ex 
presado soldado, señalándole el cu arte l de San Mateo de esta  
Corte, donde deberá p resen tarse  den tro  del te rm ino  de diez 
dias, á  con tar desde la publicación del presen te  edicto, á d a r 
sus descargos; y  de no presen tarse  en el té rm ino  señalado  se 
segu irá  la  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

M adrid 7 de Julio  de 4879 .= F ernando  Sam pere.

V e l e z - R u b i o .
D. R afael R ejano  del Valle, C om andante  graduado, C apitán  

de la p rim era  com pañía del ba ta llón  reserva  de V eloz-R ubio , 
núm ero  94, y F isca l del m ism o.

H abiéndose ausen tado  de e s ta  v illa  por habérsele expedido 
su  licencia abso lu ta  el Alférez que fué de dicho b a ta lló n  Don 
Ju lián  G arnir y Morales, á quien  e sto y  procesando por el de
lito  de abandono de destino , é ignorándose  su  paradero ;

U sando de las facu ltades q u e  conceden las R eales O rde
nanzas á los Jefes y Oficiales del E jérc ito  , por este m i te rcer 
edicto c i to , llam o y em plazo por ú ltim a  vez al m encionado 
D. Ju lián  G am ir y Morales p a ra  que en el té rm ino  im p ro ro g a - 
ble de 40 dias, contados desde la  in serc ión  del presen te  en los 
periódicos oficiales de M adrid y A lm ería , so p resen te  en esta  
villa  ó á la  A utoridad  m ili ta r  m as p ró x im a  tío] punto  donde se 
encuentre, p a ra  dar sus descargos en la  causa que se le in s 
tru y e ; en la in teligencia  que de no p resen ta rse  se segu irá  el 
proceso y se sen tenc ia rá  eu rebeldía.

V elez-R ubio 30 de Jun io  de 48 7 9 .= R afae l R ejano.

JUZGADOS DE PR IM E R A  IN STAN CIA.

Alcalá de Henares.
D. Miguel Tieso de la* Ig lesia, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

A lcalá de H enares y  su  partido .
Por la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y emplazo al penado 

v^n el correspondiente de esta  ciudad P ablo  Jacobo José B urós 
y Ducosc, p a ra  que en el té rm ino  de 45 dias, á co n ta r desde la  
in serc ión  de esta  req u isito ria  en la  G a c e ta  de M adrid  y  Bole
tín  oficial de la  provincia , com parezca en este Juzgado á  re s 
ponder de los cargos qim le re su lta n  en la  causa crim inal de 
oficio que contra el m ism o  estoy in s truyendo  por q u eb ran ta -
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miento de condena; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al prc¿pio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que practiquen las más activas 
y continuas gestiones en busca del Pablo Burós, y  caso de ser 
habido procedan á su detención y  remisión á este Juzgado con 
las seguridades contenientes; á cuyo efecto se le hace saber 
que el expresado individuo, cuyo paradero se ignora desde el 
dia de ayer, es de Burdeos (Francia), avecindado en Madrid, 
hijo de Pedro y de Deseada, de 31 años de edad, soltero, de 
ocupación comerciante, sabe leer y escribir, y tiene pelo negro, 
cejas negras, ojos castaños, nariz aguileña, cara y  boca regu
lares, bar ba poblada, color sano, y cinco pies y  una pulgada de 
estatura, sin que se le conozcan otras señas particulares, si 
bien debe llamar la atención su acento extranjero.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Junio de 1879.=Miguel 
Tieso.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ballesteros.

Córd o b a .-—D erech a .
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad y su partido.
H a g o  saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del infrascrito penden autos-ejecutivos á instancia de D. Cár- 
los Eugenio Olivier, vecino de París, contra D. Enrique Lam- 
bert y Dumont, de esta vecindad, sobre cobranza de 6.000 rs.; 
en cuyos autos he mandado citar 4 D. Casimiro Rizzi y Fon
tana, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que por sí, ó por medio de apoderado en for
m a, comparezca en este Juzgado á manifestar si está ó no 
conforme con la cancelación de la hipoteca constituida á su 
favor por el D. Enrique Lambart sobre la casa núm. 13, pla
zuela del Manzano, ds esta ciudad, por escritura otorgada en 
ella á 5 de Febrero de 1871, anta el Notario de la misma 
D. Mariano Barroso; pues no alcanzando el precio! dado por 
dicha casa en subasta pública para cubrir el crédito del 
D. Carlos Eugenio Olivier, acreedor hipotecario más antiguo, 
se le apercibe para que no compareciendo en el término de 
30 dias, desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  Ma
d r i d ,  se hará la cancelación de oficio.

Dado en la ciudad de Córdoba á £5 de Junio de 1.879.=Josó 
González Perez.=El actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

X—73
M ad rid .—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se hace saber por 
el presente edicto que á virtud de- demanda ejecutiva promo
vida por D. Norberto Santos y Benito contra D. Pascual Pala
cios y Martínez y otros, como herederos de su madre la finada 
Doña Manuela Martínez, sobre pago de 19.000 pesetas de prin
cipal, intereses del 6 por 100 desde él 1.° de Abril de 1857 y 
costas, se ha despachado mandamiento de ejecución por ex
presadas responsabilidades; y como sea ignorado el domicilio 
y actual paradero del D. Pascual Palacios y Martínez, se ha 
requerido de pago y citado de remate en el dia 14 del actual 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital, y se ha procedido al embargo de dos casas que perte
necieron á la finada, situadas en las calles del Bastero, nú
mero 23, y del Tnbulete, núm. 4.

Lo que se hace saber al D. Pascual Palacios y Martínez por 
medio del presente para cumplir con lo dispuesto en el artícu
lo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 16 de Julio de 1879.=E1 Escribano Marrodan.
X—69

M adrid.—P a la c io .
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, promovidos por D. José Gomis 
Selfa y Doña Isabel Fernandez Carrasco contra D. Ramón 
López Gayoso y D. Alejandro López sobre cancelación de car
gas, he acordado en providencia del dia de ayer hacer segundo 
llamamiento de los demandados, ó quien legítimamente repre
sente sus derechos, para que en el término de cinco dias, con
tados desde la in serción  del presente en la Gaceta  de Madrid , 
se presenten en este Juzgado para contestar la demanda.

Dado en Madrid á 12 de Julio de 1879.=Francisco Gali- 
cia.==Ramon Clemente y Lázaro. X—68

M álaga.—Santo Dom in go.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en el referido Juzgado y mi presencia se sigue 

expediente para cumplimiento de la sentencia ejecutoria dic
tada en causa contro Baldomero Rivera Acosta por el delito 
de lesiones, en la cual de último estado se ha mandado lla
mar al reo por requisitoria, la que copiada dice así:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza por 
término de 30 dias, contados desde la  inserción de esta en la 
Gaceta de Madrid, á Baldomero Rivera Acosta, natural de 
esta ciudad, vecino que fué de la misma, soltero, jornalero, de 
45 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de indicado término se persone en la cárcel de. este 
partido j odlcial á fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior de este distrito en causa 
sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, que sepan el actual paradero de indi

cado individuo, procedan á captura y remisión á la cárcel de 
este partido.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Mayo de 1879.=José 
López de Azcuiia.===Míguel Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
¥  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

* presente que firmo en Málaga á 23 de Mayo de 1879.=Miguel 
Gutiérrez.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Antonio Infante Guzmán, 
natural y vecino de Málaga, soltero, de 48 años, de oficio tara- 
zanero, y á Francisco Espinosa, también de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias y paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de 20 di as, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan, el primero 
en las cárceles de esta ciudad para extinguir tres meses de 
arresto mayor y abonar al segundo 3 pesetas 50 céntimos por 
indemnización; y este, ó sea Francisco Espinosa, en la Escri
banía de! que refrenda para hacerle saber la sentencia recaida 
en méritos todo de la causa criminal sobre hurto seguida 
contra el Infante Guzmán, declarando á este en caso contra
rio rebelde y contumaz ; parándoles á ambos el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y Tribunales y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Antonio Infante Guzmán, conduciéndole á mi disposición 
con las debidas seguridades.

Dada en Málaga á 26 de Mayo de 4879.=José L. de Azcu- 
tia.=Cár!os Maurici.

Na v a lm o ra l d e  la  M a ta .
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalmoral de la Mata.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Jiménez Ló

pez, álias Oellino Chico, para que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción en 
los periódicos oficiales,, comparezca en este Juzgado con el fin 
de practicar cierta diligencia acordada en la causa que se le 
sigue por robo de gallinas; apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial se sirvan practicar dili
gencias para la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas 
se anotan á continuación, remitiéndole á este Juzgado en el 
caso de ser habido..

Dada en Navalmoral de la Mata á 26 de Abril de 4879,= 
Pedro Escobar.=Por su mandado, Domingo González. -

Señas.
Edad 23 años, jornalero, estatura regular, pelo y ojos cas

taños, barba poblada, ojos grandes; y viste pantalón, chaque
ta, chaleco y sombrero de paño negro, camisa blanca de algo- 
don, faja negra y borceguíes blancos.

Ocaña.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 

Ocaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Perez 

Parraba, vecino de Fuentidueña de Tajo, para que dentro del 
término de 40 días siguientes al de la publicación de este en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en causa que se le sigue por hurto de albardin; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ocaña á 30 de Mayo de 1879.=Félix de P ra t.=  
Por su mandado, Benito Monedero.

Olv era.
D. Germán Rodriguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Molina Nieto, 

natural de Ronda, vecino de Velez-Málaga,'castellano nuevo, 
casado, esquilador, de 42 años de edad, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, bigote 

j negro, color moreno, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Ma d r id , se presente en la cárcel de 
esta cabeza de partido á oír la notificación de la sentencia fir
me reeaida en la causa que se le ha seguido por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades judiciales y administrati
vas y á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Rafael Molina Nieto; y caso de ser habido 
lo remitan con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en OI vera á 23 de Mayo de 1879.=German Rodri- 
, guez.=Por mandado de S. S., Pablo Serratosa.

Orih u e la .
Por la presente y término de 10 dias en la causa que se 

instruye sobra hurto do una manta á Eduardo Torres y Gar- 
a, de esta vecindad, he acordado en providencia de este dia 
llamar por una requisitoria á Manuel Díaz Perez, soltero, de 
20 años de edad, sirviente, cuyas señas constan á continua
ción, y cuyo paradero se ignora, por hallarse comprendido en 
el caso primero del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. á fin de que dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado á. ser examinado y responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causa; bajo apercibimiento

en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar con arre
glo á dicha ley.

Dada én Orihuda á 28 de Mayo de 1879. =  Ramón Cano 
Manuel.=Por mandado de S. S., Macario Trujillo.

Señas de Manuel Díaz.
Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño claro, color tr i

gueño, barba poca; viste pantalón tela de algodón, oscuro; 
chaleco de lo mismo, alpargatas de cáñamo con cinta blanca, 
sombrero calañés, camisa blanca, sin chaqueta, ó sea en man
gas de camisa. _________

Por la presente y término de ocho dias en la causa que se 
instruye en este Juzgado sobre hurto de leña de la propiedad 
de D. Joaquín de Rojas, término de Algorfa, contra Manuel 
Trives Martínez y otros, natural y vecino de Rojales, viudo, 
jornalero, de 40 años, se ha acordado providencia en el dia de 
hoy llamando por requisitoria al expresado sujeto, por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 129 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal-, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado áser reconocido en gru
po por el testigo que le dirige cargos; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la expresa
da ley.

Dada en Orihuela á 28 de Mayo de !879,=Ramon Cano 
Manuel.=Por maridado de S. S., Licenciado Vicente García.

P i e d r a h i t a »
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de primera instancia de este partido de Pie- 
drahita.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás López, na
tural de Fonsagrada, provincia de Lugo, ó de San Simón de 
la Cuesta, sin residencia fija, dedicado á poner tachuelas en 
el calzado, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado para recibirle la oportuna declaración 
de inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por su - 
ponerle autor del robo de una jaca de la pertenencia de D. Mi
guel Fernandez, Cura párroco de Becedillas.

Dado en Piedrahita á 22 de Mayo de 1879.=Julio Salcedo 
de Blas.=Por su mandado, Miguel González, Escribano.

P o l a  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

este, partido de la Pola de Lena.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Fer

nandez, vecino de Pagio, concejo de Mieres, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue so
bre homicidio en la persona ds Antonio de Cabo, su conveci
no; bajo apercibimiento de que no lo verificando se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
captura de Fernando Fernandez, y su conducción con las de
bidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 23 de Mayo de 1879,=B3nigno Fraga.=Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, pelo y barba negra, está afei

tado, cara redonda, ojos pardos, edad como de 36 á 40 años; 
viste pantalón y chaqueta de paño ordinario á medio uso, aquel 
remontado, camisa de lienzo del país, blanco, sombrero hongo 
negro ordinario, y zapatos de piel negra, nuevos, y ejerce el ofi
cio de sastre.

  Santiago.

D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que la testamentaría necesaria de la fincabi
lidad de D. Domingo Rodriguez Yañez, representada hoy por 
el Estado, en concepto de heredero legalmente nombrado, ha 
sido declarada en concurso; y en su consecuencia, á medio de 
este edicto, que habrá de insertarse en los periódicos de la lo
calidad, Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, 
llama á todos los que sean acreedores del finado Rodriguez, á 
fin de que se presenten ante este Juzgado dentro de 20 dias 
con los títulos justificativos de sus créditos.

Santiago 5 de Junio de 1879.=Bernardo Pereira.=El ae- 
; tuario, José Peón. —P

D. Bernardo Pereira Valeiras, Juez de.primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Place notorio hallarse instruyendo causa por virtud de 
denuncia presentada á nombre de D. Antonio Quintana y Ló
pez, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de esta metrópoli, 
sobre sustracción de cinco títulos de su propiedad de la Deuda 
amortizable del 2 por 100, emisión de 1.° de Enero de 1877, y 
se facturan uno de 5.000 pesetas, núm. 65.088: otro de igual can
tidad, núm . 65.089; otro de 2.500 pesetas, núm. 20.251; otro de 
4.000 pesetas, núm . 36.294, y otro de 500 pesetas, núm. 40.904; 
en cuyo procedimiento se acordó por providencia de 12 del 
mes de Mayo próximo pasado considerar por ahora, como de 
ilícita procedencia dichos títulos, á fin de que en el ínterin no 
puedan ser amortiza bles; lo cual se participó oportunamente 
al limo. Sr. Director general de la Deuda pública.

Y a fin de que esta misma circunstancia sea pública, m - 

anuncia á medio del presente, y se exhorta á la vez á todas? 
las Autoridades y oficinas del Gobierno’ de S. M., para que en 
e\ caso de presentarse dichos documentos, ó saberse de su  pa
radero, los retengan, con nota de la persona que los produzca; 
pues al tanto este Juzgado so ofrece en casos iguales.

Dado en Santiago d 14 de Junio de 1879.=Ber nardo Pe- 
reira,=De su orden, Manual Morena Leal, X—71
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S e v i l l a . - S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, termino de 4.0 dias, a Francisco González 
Jordán, natural de la Reda, de este vecindario, en la calle San 
Jacinto, núm. £9, soltero, empleado cesante, de £3 años de 
edad* estatura alta, color trigueño, pelo castaño, ojos azules, 
barba escasa, nariz, orejas, frente y boca regulares, contado 
dicho término desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de la provincia, 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, ca
ite de la Alhóndiga, núm. 89, para la práctica del reconoci
miento de cargo decretado en la causa que se le sigue por im
prudencia temeraria; apercibiéndosele que de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole los perjuicios que 
baya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia cíe su pre
sentación ó encuentro, le hagan entender este llamamiento 
y lo conduzcan al lugar que se 3e cita; pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia, a la  cual me obligo en mutua correspon
dencia.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de 1879.=Joaquin Giron.= 
El Escribano actuario, José María Guillon.

V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a .
El Doctor D. Ramón Rubio y Juncosa, Juez do primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José Anto

nio, cuyas demás circunstancias de filiación, señas personales, 
domicilio y paradero sefignoran, pero es vecino de los Barretos, 
en el Reino de Portugal, para que en el plazo de 15 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel del partido, con el fin 
de que se le reciba su declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo se instruye por la Escribanía del que refren
da por el delito de defraudación; apercibido de que si dentro 
del expresado término no comparece ó fuere habido, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el procesado José Antonio, y á las 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del mismo, procedan á remitirlo a este Juzgado 
en clase de detenido, adoptando con dicho objeto las medidas 
oportunas.

Dada en Valencia de Alcántara á £8 de Mayo de 1879.*=* 
Doctor Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Ber
nabé López.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
D e  los p a rte s  r e m itid o s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  M a ta 

d e ro s  p ú b lic o s , In te r v e n c ió n  d e l M e rc a d o  de g ra n o s  y  V is it a  g e n e ra l 
d e  p o lic ía  u r b a n a , re s u lta n  ser los p re c io s  d e  lo s a rtíc u lo s  d e  c o n 
s u m o  en el d ia  d e  a y e r  lo s  s ig u ie n te s :

(te rn e  de v a c a , d e  4 4 l25 á 45 p e se ta s la  a r r o b a , y  á  4 ‘60 e l I d -  
lég r& n so .

Id e m  de c a r n e r o , á 0‘ 51 pe se ta s la  l ib r a , y  á 4 ‘ 02 el k iló g r a m o .
Id e m  d e  c o r d e r o , á 0*54 pe se tas la  lib r a , y  á 4 ‘ 08 el k iló g r a m o .
t o c i n o  a ñ e jo , d e  4 8*50 á 4 9*50-p ese ias te. a r r o b a ; d e  0*34 á § ‘ 8 7 te 

l i b r a ,  y  d e  4‘ 82 á 4 ‘ 3$ el k iló g r a m o t
Ja n e e n , d e  §5 á 30 pe se tas la  a r r o b a , de V i l  á 4 ‘ 75 l a  l i b r a ,  y  

d e  S '8 7 á 3‘ SO el k iló g r a m o .
P a n  d e  d o s  l ib r a s , d© 0*44 á 0 ‘ 5 i ,  y  d e  0{A 7  á #‘ 5 7 p e s e ta s  el M U -  

g r a m o .
G a r b a n z o s , d e  7  á 4  7 ‘ 50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d s  ¿  @‘ 74 k  l i b r a , 

y  de 6*63 á 4 ‘54 el kilo g ra m o ".
J u d ía s , d e  6 á 8 ‘5í) pe se ta s la  a r r o b a ; d e  @‘ §5 á § ‘ l f  l i b r a ,  j  

d© % % h k  0*8$ e l k i ló g r a m o .
A r r o z ,  de 7  á 9 p e s e ta s  la a r r o b a ; d e  0*30 á § ‘ 3 7  la  l i b r a , y  &§ 

á Q‘ 80 el k iló g r a m o .
L e n te ja s , de 6 á 7 p e se ta s la a r r o b a ; d e  § ‘ 25 á f ‘ 29 la  l i b r a , y  

d e  0f54 á 0‘6£ ei k ilo g r a m o .
C a r b ó n  v e g e ta l , de 4*50 á 4 ‘ 75  p e s e ta s  la  a r r o b a , y á 0 M 5  e l  k l l ó -  

g r a m o ,
íd e m  m in e r a l , d e  4 á 4 ‘ 42 p e s e ta s  la  a r r o b a , y  á  ®‘ 44 el k ilo g r a m o .
C o k , de 0‘ 81 á 0‘ 87 pe se tas la  a r r o b a , y  á 0 ‘ 09 e l k i ló g r a m o .
J a b ó n , d e  44 á 45 p e se ta s la  a r r o b a ; d e  0‘ 5© á 0!80 la  l i b r a , y  

d e  4 ‘ OS á 4*83 el k iló g r a m o .
P a ta ta s , de 2*50 á 2 ‘ 75 p e se ta s la  a r r o b a , y  d e  0‘ 42 á 0*4 4 la  l ib r a .
A c e ite , d e  4 7 á 4 7 ‘6ó p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0‘ 53 á 0‘ 60 ¿& libra», 

y  d e  I 3 ‘ i0  á 4 4 ‘ 30 el d e c á litro .
V i n e , de 6*30 á 4 0 pe se ta s la  a r r o b a ;  d® 0 ‘ 23 á 0‘ 2 7  ©J c u a r t illo ,, y  

d® 4 ‘55 á 6‘9? e l d e c a litr o .
P e tr ó le o , de 7*6 0 ¿ 5‘ S0 pe se tas el d e c á litro .
T r i g o , p r e c io  m e d io , í  4 7 *2 7  pesetas la  fa n e g a , y  á 81 ‘ 25 el h e e tó -  

i i t r o .
C e b a d a , p r e c io  m e d io , á 9‘ 29 pe se ta s la fa n e g a , y  á 26*81 el h e e tó  

1.Si t r o .
Id e m  n u e v a , p r e c io  m e d io , á 7*49 p e se ta s la  fa n e g a , y  á 4 3*55 el h e c - 

t ó l i t r o .

H g ta . Resss d e g o lla d a s  m  el d ia  de a y e r .  — V a c a s , 459. — C a r n e 
a ro s , 4 88.— C o r d e ro s , 5 14 .— T o r n e r a s , 4 4 .— O v e ja s , 222.— T o t a l ,  4 .0 7 7 .

Sm p e s o  ©a l i b r a s . .  86.083.— Id e m  e a  k i l ó g r a m o * . .  3 7.9 42-

Del parte remitido por la Administración principal de Consu- 
* 'tíos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

FU  U TO S  B E  R E C A U D A C IO N . P t S . CéfotS. PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . P t$ . C éntS,

l o t e  3.54 8‘ 4 5 C i u d a d - R e a l . . . . . . . .  .j .25 3 ‘4 3
Se go \ 2.4 5 7 ‘51 P o zo s  d e  h ie lo  m i e r v .  »
M o r fe <, o -s o  t- ís r; '3 s  o '  r e 7 . 084'25 F á b r i c a  d e  g a s , c o k  y ¡
jg ilba o . ■ „ » * * « « * ,  « *  ¡ 4 .4 1 4 ‘ 98 re s id u o s ..»e»»0 P „ P „ »
Aragón...<- <-**&, , , * , . . .  I 4.385-38 M a t a d e r o s . . 40.804*55
Y a p ó t e  ,  J  4 .75 3  64 ...................................
M&Jioaí%. . f 45.369*63 " ~— 4
G c ’T ' T  r , , ,  ,  j 5 7 ‘ 31 T o t a l , , .  o „ ,  44.49 5 ‘83

l o  q ::o  r r  a n u n c ia  $ v  ¿ u -e o  pa r®  m  $ orno o i m i e n t o ,
*J.‘- f 4 6 d e  J u lio  C *  >>J  R

B olsa de  M ad rid .
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 6  d e  J u l i o  d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d a  c o n  

l a  d e l d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.

F O N D O S  P U B L I C O S .  "" =
D ia  4 5. D ia  46.

R e n ta  p e r p é tu a  a l 3 p o r  4 00. . . , .  . . . . . .  4 5 ‘ 25 15‘ 2 5 -2 2  4 j2 -2 7  4 -[2
4 5*30

á  p l a z o .  4 5‘ 30 4 5‘2 5 f i n c o r .
4 5*32 4 [2 f i n p r ó x .  

p e q u e ñ o s „ 4 5*20 »
íd e m  i d . i d . ,  i d .  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . .  4 6‘ 22 »
D e u d a  a m o r tiz a b le  c o n  in te r é s  de 2 p o r

4 00 i n t e r i o r . . . . . . . . . . *     85*95 3 5*90-36 0[0
no p u b lic a d o  36 0j0 36‘ 15

á p l a z o .  36 05 »
pts<)ueño¿. 36 0j0 36 0f0

n o  p u b lic a d o  «  36*4 5
B e s o *  d e l f  e s o r o , p r im e r a  e m is ió n , con

c u p ó n  d e  4 .°  de O c t u b r e  p r ó x i m o   93 0[0 93 <q0-93‘ 4 5
n o  p u b lic a d o . »  93*30

Id e m  i d .,s e g u n d a  e m is ió n , con id . id . i d . . . *  *
en c a n tid ad e s p e q u e ñ a s . 93 0{0 93 0x0-93*45-25

?iG p u b lic a d o  »  93*40
C a r p e ta s  p r o v is io n a le s  d e  b o n o s  d e l T e 

s o r o , c u p ó n  d e  4 .9 d e  O c t u b r e  p r ó x im o . 93 0{0 93 0[0-93‘4 5 -2 0 -3 0
gn ca n tid ad e s pe q u e ñ as  92*75 »

n o  p u b lic a d o . 93 0j0 »
O b lig a c io n e s  d e l B a n c o  y  d e l  t e s o r o  6 

p © r 4 s e r i e  i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . .  98*50 9 8 *3 0 -5 0 -6 0 —75
en c a n tid a d e s  pe q u e ñ as  98*50 98*50-60

no p u b lic a d o . »  9S*75
Id e m  i d .  i d . ,  e x te r io r  98*50 >,

n o  p u b lic a d o . »  98*80 d .
en c a n tid a d e s  p e q u e ñ a :, 98*50 »

í íe m  d e l  f  e s o ro  s o b r e  p r o d u c t o  d e  A d m ~  
a a ? . » . . . * » . . . . . . . . . . . . . . . . . o ,  96‘ 40 96 0 [0 -9 6 ‘ 65-4 0-4 5

m  c a n tid a d e s  pe q u e ñ as . 96‘ 10 96*4 0-05
no p u b lic a d o  *  96*45

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - o a r r it e c
d e  ..... 30*30 3 0 *3 0 -4 0 -4 5

n o  p u b lic a d o . 30 85 9
i> »  30*75 fin  p r ó x .

Id e m  id ,d ®  § 0 . 8 0 0 r s . . . . . . . o . . . . . . . . OR, |  »  30*30
á e l B aa o ©  d® E s p r n i .— S in  d i v i - j

d e n d o . í . o . . . . . . t . . . . . . ............................................8 » 280 0 [0 -2 7 9 ‘ 50
n o  p u b lic a d o  A  279 0^0 279  0 ^ -2 7 8 *5 0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

I  ̂ 1 V| DAÑO, SENEFICIOr|  * DAÑO. BENEFICIO
S ,.->rt<:Ti4;«5BS=íKKija «aaeffiMaaMWfeWW W - s - a r a s a ' - a - i  a a B H M M M n

¡ » i  hogwñz , , o J  p a r .  »
i k o y . ^ ® e » o l  »  ? R J  ¡ L o r o a . o  R 4  I »

p a r .  & | L u g e . . . o * , o l  R 4  i  s
M m e rif* c e j  p a r . b  |  M á la g a  o * ,  J  4|8 »
k f U L a . . e6« = o |  R $  »  |  M u r c i a ,  f ^4
I a d & j o s ?. . o . |  p a r ,  ® | | O r e n s e . . . ,  0 . i  | ¡ 8  »
'S tr-se lo a fi, = . | »  3{8 ¡f O v i e d o . . .  0 4 . |  ^ 3| 8
i á j a r . R 4  »  B ’P a l e B .c i & . . . .  1 p a r .  «
l i l b a o . . . » o S¡  R 8  ^  P a l m a  M a l i . a  ̂ p a r .  »
l á r g o s . . » c c o »  P a m p l o n a . « •  p a r ,  r-
f iá c e r e a ..  • a ,  p a r ,  a f P o n t e v e d r a .  p a r ,  35
C á d i z . . .  x » . .  »  R *  R e u s . . . . . . . .  p a r .  &
C a r t a g e n a .. ,  »  R 4  S a l a m a n c a . .  R 4  ®
C a s ite llo a .. v  1̂8 *  S .  S e b a s t i a n .  »  R -4
G iu d & d~ R ® & i. ^  S a n t a n d e r . ,  • p a r  d . í iv
f ó r d o b a , . . .  *  R 4  |j S t a . G r u z T f o .  »  í R
C o r u lta . .  o ,  p a r .  *  $¡ S a n t i a g o , • . «  p a r . ií
& £ m e z  . , 00c R 4  ^ |¡ Seí r ov i ’a . ’ R 4  »
F e r r o l . . . . . .  R 4  »  |  S e v i l l a . * J  p a r .  a

, a . p a r , ^  ̂ S e r i a .  fc. a C. .  p a r . ss
§ i j o n . . , c . , „  » e R 4  -í f a r r a g o s a  o ,  p a r ,  v
d r a n a d a . . . »  R S  ^ I f e r u e í . . . . . .  p a r . ^
i a a á a t e j a r a , 4 0{ü ^ f o l e d o   4t2 ^
S a r o . . . . . . . .  R 4  ^  t u d e l a . . . . . . .  V Í2 ^
f - i e l v a  . . . .  p a r . v  í V a l e n c i a . . ; .  »
? »  R S  í V a l l a d o l t d . J  p a r .  i.
f « n   ̂ p a r . 1,  j| Y }  , g o . . .  R  p a r.,  ̂ y

¿ i  ó f i  p a r .  ¿ [ ¡ V i t o r i a . •  • fc.0 • p a r . &*
^ p a r -  |  Z s m o r a .  3
L é r i d a . »  R 4  || Z a r a g o z a . . . p a r ,  ^

p a r .  |  | |f

B olsas e x tra n je ra s ,

PA R ÍS 1 5  D S JULIO,

/ 3  p o r  4 00 e x t e r i o r , .  0 á 45 4[8.
F ^ o s e s p a n o ^ ,» . . .^  por 400 amor^ int  ̂á ̂

( 2  p o r  400 a m o r t . e x t . .  á »
O b lig a c io n e s  s / p . de A .  d e  la  is la  d e  C u b a . . . . .  á 4 38*75 .

F o n d a s  fra n c e s e s  1 8  p o r  m > ■ - * • á 8S‘ 40*f f G M O i j r a n w s e s *  -  -  - p o r  4 : _  0 _  ; ... á 447 * 7 0.

C o n s o lid a d o s  in g le s e s ^ . a „ ,  „ ,  t. ,  t, 0 .  G « c .  á 97 7^8.

C am bios o ñ e ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s*
L ó n d r e s , á 90 d ia s  fe c h a , d i n s . 4 7 *5 5 -6 0 .
P a r í s , i  8 filas v is t a , f r a n c . 4 ‘ 98 4 i2.

D irecc ió n  g e n e ra l d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s ,
R e g u n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  l lo v i ó  en p r o v i n c i a  a lg u n a .

O b se rv a to rio  d e  M ad rid ,

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 1879.

Í YBUFERATURA
&LTUBA 1 humedad dei aire.

del barómeiro i rsattótismo  emaccjoj! i e s tá is
reducida  --------   —

müímeiros. hum éis- 7 « » « .  del tím»o. delcislo.
E e c o - e id o .

6 de la  m . 70 5 ‘ 70 17* 8 40* 4 N .  N .  E .  B ris a  . .  D e s p e ja d o .
9 d e l a m . í 70 5 *74  26*2 47* 5 N .  C a lm a  I d ., c a l.0

42 d e l d ia . 705*29 31*6 48 4 S . O  . . B r i s a .  - íd e m .
3 de l a t .S  70 3 ‘ 92 34*6 1 9*9 3 . O , .  Id e m  . C a s i desp.®
6 d e  la  t . |  70 3 *15  ¡ 31* 5 48 9 S.  O . . .  V ie n t o  Id e m .
9 d e i a n . |  70 3 *78  25*6 45 5 O . . . . . .  I d e m . .  D e s p e ja  o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l a ir e , á la  s o m b r a ..................................  35*7
Id e m  m ín im a  de i d . * . ........................................................................................................  4 5*6

D ife r e n c ia .........................................................................  20 4
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l, á 4 * 4 7 m e tro s  da la  t i e r r a .  40*7
Id e m  id . d e n t r o  de u n a  e s fe ra  d e  c r is t a l .................................      58*9

D i f e r e n c i a ..............................4 8 2
Lluvia en  la s 24 ú i fi m a s  horas, e n  m il i t a  o t r o * . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Julio de 1879.
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1 4LTBRÁ TEMPERA.- f §
barométrica tura I DIRHC”  f u e r z a  g r s ta d o  is t a d o

10C A II1A B ES . , á. ^ j .  í  en grados cien del del S , . ,al MiTei del conté- ¡ 1 del cíele, do la mar.
I mar en mi- simales. | ciento, viento. 8

límetros. j !

S . S e b a s t ia n .!  759*9 4 7*9 | N .  E . . ,  C a l m a . C u b i e r t o . .  T r a n q .'*
B i l b a o   759*7 23 0 E  B r i s a . .  N u b o s o . . .  B e lla .
O v i e d o   758*8 22 2 N . .  C a l m a . C u b i e r t o . ,  »
C o r u ñ a . (7 h .)  757*4 48 6 S    V i e n t o . I d e m . . . . .  T r a n q .0*
S a n t i a g o   760*6 46* 2 S.  O . . .  B r i s a . ,  L l o v i z n a .  a

O p o r t o . (7 h .)  763*8 48*2 N .  N .  O . V i e n t o . C u b i e r t o ...  B e lla .
L i s b o a . (7 h .; .  7 6 4 ‘ 5 4 8 0 N . . . . . . . I d e m . .  I d e m   *
B a d a j o z   »  2 4 ‘ 5 O  C a lm a  D e s p e ja d o . »

S . F e r n .  ( 7 h .)  7 6 4 ‘ 7  21*4 S . E . . .  B ris a  . .  Id e m  .  0. . .  T r a n q *
S e v i l la   75 9 *7 2 7 8 S   C a l m a . í d e m »   »
T a r i f a . . . . . .  762*1 28 0 N .  O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  ?
G r a n a d a   763  6 24*4 O     C a l m a . I d e m . , . . .  ®

C a r t a g e n a ,. .  764* 4 25*8 E  I d e m . .  N u b o s o . . .  B e lla .
A l i c a n t e   76 2  8 30*6 S . ' E . . .  B r i s a . .  D e s p e ja d o . R i z a d a .
M u r c i a   76 2 *2  28*2 E .  N .  E .  Id e m  . .  N u b o s o . . .  »
V a l e n c i a . . . .  7 6 1 *7  27*6 E . . . . . .  í d e m . .  D e s p e ja d o . »
P a lm a  j ,
B a r c e l o n a . . . !  7 6 1 '4 20*0 E  C a l m a . L l o v i z n a . .  T r a n q .a

T e r u e l   758*8 23 0 S .  O  . . .  V i e n t o . C e l a j e s .. . .  »
Z a r a g o z a . . . .  *  24‘ S N .  E . « . . B r i s a . .  D e s p e ja d o . »
S o r i a  . . .  7 5 7 ‘ 5 20*2 O . . 0 . . ,  Id e m  . .  I d e m   »
B u rg o s   760*4 24* 0 S C a l m a  . A i s .n u b e s . »
V a l l a d o l i d . .  764* 5 22*0 O .  S . O . V i e n t o . D e s p e ja d o . y
S a l a m a n c a ..  »  23*0 N .  O » . .  B r is a  . .  Id e m  . . . .  »

,

M a d r i d . . . . .  759*8 26*2 N  C a l m a . D .° ,  c a li n .0! »
E s c o r ia l   764*0 24*2 N .  O . . .  I d e m . .  D e s p e ja d o . *
C i u d a d - R e a l . 7 61 * 3 26 0 O . . . . . .  B ris a  . .  I d e m   »
A l b a c e t e . . . .  761 '6 25*5 ¡ S . e. . . .  Id e m  .  c I d e m    »

Retrasados.
D i a  4 3.

P a lm a . . . . . .  759*1 26 4 S . . . . . .  B r i s a . .  D e s p e ja d o . T r a n q A

D ia  4 4.

P a l m a . . . . . . .  76 1*5  26*6 s   B ris a  . .  D e s p e ja d o . T r a n q .a

D ia  4 5.

P a l m a . . . . . . .  768*4 25*6 N .  E . . .  B ris a  . .  D e s p e ja d o . T r a n q .*

F o r m a  p a r t a  d e  e s t a  n u m e r o  e l  p l i e g o  1 .°  d e l  t o m o  I I  d e  
l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

P A R T E  N O  O F IC IA L .

INTERIOR.

MADRID.— Ayer, á las siete de la tarde, inauguró S. M. 
el Rey, acompañado de S. A. R. la Princesa de A stúrias, 
la Escuela-modelo de párvulos del sistema Froebel, cons
tru ida  en la calle de Daoiz y Yelarde.

Las augustas Personas visitaron detenidamente toda '1 
Jas salas y dependencias, mostrándose altam ente compla
cidas de la forma en que han sido implantados en España 
los Jardines de la infancia .

El Sr. M inistro de Fomento pronunció un discurso 
alusivo al acto, cuya solemnidad atrajo numerosa y esco
gida concurrencia.

ANUNCIOS.

A N D R É S  A R Q U E R O  Y  P R U D E N C I O  B L A S C O ,  A L B A C E A S  Y  J U E -  
ces te s ta m e n ta rio s  d e  la  fin a d a  D o ñ a  V ic e n t a  B la s c o .

C ita n  á V ic e n t e  y  B o n ifa c io  S o ria n o  y  G a r c í a , h e re d e ro s  p r o p i e t a 
rio s  de a q u e lla , c u y o  p a r a d e r o  se ig n o r a , p a r a  q u e  d e n tr o  d e l t é r m in o  
d e  d o s  m eses, á c o n ta r  d esde el d ia  de la  in s e rc ió n  de este, c o m p a r e z 
c a n  e n  el p u e b lo  d e  la  P a r r i l l a , C u e n c a ,  á fin  de p r a c tic a r  las o p e r a 
c io n e s d e  te s ta m e n ta r ía ; y  s in o  c o m p a r e c ie r e n  se t e n d r á  p o r  c o n fo r 
m e s en c u a n to  e je c u te n  los te s ta m e n ta r io s  y  h e re d e ro s  p re s e n te s .

H o r c a jo  de S a n tia g o  4 2 de J u lio  de 4 8 7 9 .= A n d r é s  A r q u e r o .= = P r u -  
d e n c io  B la s c o . X — 70

SANTOS DEL DIA.

San Alejo confesor; Santa Marcelina, virgen, 
y Santas Generosa y Teodota, mártires.

T u a r e a ta  H o r a s  e n  la  ig le s ia  d e  R e lig io s a s  d e  D o n  J u a n  d e  A l a r c o n *

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO—-(Loct*~
ras madrileñas.)—A las nueve.—El hombre es débil.—Barba 
azul. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—-A las nuevo.—La Clave.— 
Hólturn y su esposa.—Baile.—Intermedios perla  banda de In 
genieros. 

CIRCO DE PRICE.—-A las nuevo.—Grande y variada fun
ción en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.


